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1. PRESENTACIÓN 
 

Desde el momento en que los esmeraldeños nos dieron la 

responsabilidad de dirigir y administrar el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmera ldas, nos propusimos, entre otros 

objetivos, aplicar los diferentes m ecanismos y estrategias que c ontribuyen a 

transparentar constantemente nuestra gestión, con el compromiso de 

devolver a nuestros ciudadanos la confianza y demostrar a todos que 

cuando hay  el compromiso serio de la autoridad , sumado a las ganas de 

trabajar por el pueblo y el honesto y equitativo manejo de los recursos 

económicos que ingresan al gobierno provincial, se puede encaminar a 

nuestra gente que son parte de las comunidades en los s iete cantones, 

hacia la prosperidad, progreso y libertad.  

 

Durante e stos cinco años de administración en la Prefectura, hemos 

venido poniendo en práctica la política de cero tolerancias  a la corrupción, 

basada en los fundamentos planteados en la Constituc ión de la República y 

aplicando las normas de control emanad as por lo s organismos 

correspondientes, pero, sobre todo. poniendo en práctica nuestro código de 

ética que ha marcado el comportamiento conductual que ha permitido 

realizar los cambios importantes  en la gestión institucional basado en los 

principios de leg alidad, j usticia, honorabilidad, veracidad, transparencia, 

responsabilidad, solidaridad, humildad, moderación, tolerancia, igualdad  de 

trato, colaboración y obediencia.  

 

En lo que va de esta segu nda administración, igual que en la primera, 

nos hemos ident ificado p or ser una administración incluyente y de puertas 

abiertas, vinculando a nuestro accionar a todos los gobiernos locales, sin 

importar con qué línea política se identifique quien lo lidera . Con la 

bendición de Dios, hemos tenido la sabiduría para p oder enfr entar y superar 

los problemas y dificultades que nos ha tocado junto a nuestro pueblo y 
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hemos demostrado que solo unidos podemos salir adelante, que los buenos 

somos más.  

 

Somos partícip es de un innovador modelo de gestión donde prevalece 

el ser humano, e l desarrollo, la salud, la solidaridad, el respeto y por, sobre 

todo, la transparencia. Por ello, nos ratificamos con firmeza en la decisión de 

continuar trabajando con responsabilidad y compromiso, enfrentando con 

valentía e inteligencia las adve rsidades y ratificando que seguiremos 

haciendo historia.  

2. MISIÓN Y VISIÓN 

 

MISIÓN:  

 

Somos un Gobierno Autónomo Descentralizado que promueve el 

desarrollo y bienestar integral de la provincia de E smeraldas, procurando la 

participación inclusiva de sus habitantes en  los planes, programas y 

proyectos que ejecutamos en el territorio de manera  eficiente, eficaz y con 

calidad, orientándolos hacia una gestión por resultados, consolidando 

nuestro liderazg o y transparencia.  

 

VISIÓN:  

 

Al 2024 el GADPE es un referente provi ncial del desarrollo territorial 

integral, a través del posicionamiento inst itucional de una Gestión Pública 

transparente, enfocada en el desarrollo humano y socioeconómico de sus 

habitan tes, mejorando la conectividad, producción y productividad, 

preservan do sus recursos naturales y su patrimonio cultural, como ejes 

dinamizadores en nuestro ámbito de intervención para el crecimiento.  
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3. JUSTIFICACIÓN 
 

 

La Prefectura de Esmeraldas, en pleno apego a los preceptos 

constitucionales y legales vigentes, reconoce e l proceso de Rendición de 

Cuentas como un derecho fundamental que permite a la ciudadanía 

ejercer un riguroso control sobre el manejo de los recursos  públicos. Este 

proceso no solo contri buye a fortalecer la confianza entre los ciudadanos y 

las autoridades , sino que también asegura la transparencia en la gestión de 

dichos recursos. Asimismo, fomentará una interacción sólida entre todos los 

actores soci ales y el Estado, en sus diversos nive les de gobierno, con el 

propósito de alcanzar las metas y aspiracione s colectivas de la ciudadanía.  

Para lo cual la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social 

indica:  

Art. 9.- Rendición de Cuentas. - Es atribución del Consejo de 

Participación  Ciudadana y Control Social establecer mecanismos para 

someter a eval uación de la sociedad, las acciones del Estado y de las 

personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, 

manejen recursos públic os o desarrollen actividades de interé s público; 

con atención al enfoque de derechos, a los resultados espe rados y 

obtenidos, a los recursos financieros empleados y a los métodos 

utilizados sobre su gestión. La rendición de cuentas será un proceso 

particip ativo, periódico, oportuno, claro y ve raz, con información 

precisa, suficiente y con lenguaje asequible. La  rendición de cuentas 

se realizará al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a 

todos los sectores de la sociedad relacionados y debidame nte 

publicitada.  

 

4. MARCO LEGAL 
 

 

Por ma ndato constitucional, todos los niveles de gobierno, las 

autoridades electas, así como las organizaciones sociales y sus líderes, tienen 

la obligación de rendir cuentas a la ciudadanía. Este proceso es 

fundamental para  fortalecer la democracia, garantizar la transparencia y 

combatir la corrupción. A continuación, se present a la normativa legal 

vigente que regula el informe de Rendición de Cuentas 202 4 de la Prefectura 
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de Esmeraldas, con el objetivo de mejorar la gestión  y promover la confianza 

en las instit uciones públicas.  

La Constitución de la República del Ecuador señala en sus distintos 

artículos lo siguiente:  

Art. 18.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen 

derecho a: 1. Buscar, recibir, interc ambiar, producir y difundir 

informació n veraz, verificada, oportuna, contextualizada, plural, sin 

censura p revia acerca de los hechos, acontecimientos y procesos de 

interés general, y con responsabilidad ulterior. 2. Acceder libremente a 

la información gen erada en entidades públicas, o en las privadas que 

manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas.  No existirá 

reserva de información excepto en los casos expresamente 

establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos humanos, 

ninguna en tidad pública negará la información.  

 

Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes 

de rechos: Literal 2. Participar en los asuntos de interés público. Literal 5. 

Fiscalizar los actos del poder p¼blicoó.  

 

Art. 95.- Las ciudadanas y ciu dadanos, en forma individual y colecti va, 

participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, 

plan ificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular 

de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, 

en un pr oceso permanente de construcción del p oder ciudadano. La 

participación se orientará por los principios de i gualdad, autonomía, 

deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad. (é).  

 

Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán inst ancias de 

participación integradas por autoridades electas, represent antes del 

régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito 

territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por 

principios democráticos. La participación en es tas instancias se ejerce 

para: Literal 4. Fortalecer la democracia co n mecanismos 

permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social. 

(é). Para el ejercicio de esta participaci·n se organizar§n audiencias 

públicas, veedurías, asambleas, ca bildos populares, consejos 

consultivos, observatorios y las demás ins tancias que promueva la 

ciudadanía.  

 

Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder 

público, en ejercicio de su derecho a l a participación. La Función de 

Transparenci a y Control Social promoverá e impulsará el control de las 

entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales 

o jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen 
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actividades de i nterés público, para que los realicen con 

responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la 

participación ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los 

derechos; y prevendr§ y combatir§ la corrupci·n. (é)  

 

Art. 207.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Soci al 

promoverá e incentivará el ejercicio de los derechos relativos a l a 

participación ciudadana, impulsará y establecerá mecanismos de 

control social en los asuntos de interés público, y designa rá a las 

autoridades que le corresponda de acuerdo con la Const itución y la 

ley. La estructura del Consejo será desconcentrada y res ponderá al 

cumplimiento de sus funciones. (é)  

 

Art. 208.- Serán deberes y atribuciones del Consejo de Participación 

Ciudada na y Control Social, además de los previstos en la ley: literal  2. 

Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las institucione s y 

entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría 

ciudadana y control social. (é). 

 

De manera complementari a, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) establece:  

 

Art. 3.- Principios. - El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas 

de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los 

siguientes pr incipios: literal g) Participación ciudadana. - La 

participación  es un derecho cuya titularidad y ejercicio corresponde a 

la ciudadan ía. El ejercicio de este derecho será respetado, promovido 

y facilitado por todos los órganos del Estado de manera obligator ia, 

con el fin de garantizar la elaboración y adopción comparti da de 

decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la ciuda danía, así 

como la gestión compartida y el control social de planes, políticas, 

programas 9 y proyectos públicos, el diseño y ejecución de 

presupuestos participativos de los gobiernos. En  virtud de este principio, 

se garantizan además la transparencia y la  rendición de cuentas, de 

acuerdo con la Constitución y la ley.  

 

Art. 41.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado provincial las siguientes: literal d) Elaborar y ejecutar el 

plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento terri torial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada c on la planificación 

nacional, regional, cantonal y parroquial, y realizar en forma 

permanente, el seguimiento y rendición de cuentas  sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; (é).  
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Art. 50.- Atribuciones del prefecto o prefecta provincial. - Le 

corr esponde al prefecto o prefecta provincial: literal u) Presentar  al 

consejo y a la ciudadanía en general un informe anual escrito, pa ra su 

evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control 

social, acerca de la gestión administrativa realizad a, destacando el 

estado de los servicios y de las demás obras p úblicas realizadas en el 

año anterior, los procedimientos empleados e n su ejecución los costos 

unitarios y totales y la forma cómo se hubieren cumplido los planes y 

programas aprobados por el c onsejo (é).  

 

Art. - 302.- Participación ciudadana. - La ciudadan ía, en forma 

individual y colectiva, podrán participar de manera prot agónica en la 

toma de decisiones, la planificación y gestión de los asuntos públicos y 

en el control social de las instituci ones de los gobiernos autónomos 

descentralizados y de sus repre sentantes, en un proceso permanente 

de construcción del poder ciudada no. (é). Las autoridades ejecutivas 

y legislativas de los gobiernos autónomos descentralizados tendrán la 

obligación de esta blecer un sistema de rendición de cuentas a la 

ciudadanía confo rme el mandato de la ley y de sus propias 

normativas.  

 

La Ley Orgánic a de Participación Ciudadana, en su cuerpo normativo, 

respecto a la rendición de cuentas, a su vez señala:  

 

Art. - 88.- Dere cho ciudadano a la rendición de cuentas. - Las 

ciudadanas y ciud adanos, en forma individual o colectiva, comunas, 

comunidades, pueblo  y nacionalidades indígenas, pueblos 

afroecuatorianos y montubio, y demás formas lícitas de organización, 

podrán solicitar u na vez al año la rendición de cuentas a las 

instituciones públi cas o privadas que presten servicios públicos, 

manejen recursos públi cos o desarrollen actividades de interés público, 

así como a los medios de comunicación social, siempre que tal 

rendición de  cuentas no esté contemplada mediante otro 

procedimiento de la Constitución y las leyes.  

 

Art. - 89.- Definición. - Se concibe la ren dición de cuentas un proceso 

sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a 

autoridades, funcionarias y f uncionarios o sus representantes y 

representantes legales, segú n sea el caso, que estén obligadas u 

obligados a informar y someterse  a evaluación de la ciudadanía por 

las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 

administración de recursos  públicos.  

 

Art. - 90.- Sujetos obligados. - Las autoridades del  Estado, electas o de 

libre remoción, representantes legales de las e mpresas públicas o 

personas jurídicas 10 del sector privado que manejen fondos públicos o 
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desarrollen actividades de interés  público, los medios de 

comunicación social, a través de sus re presentantes legales, están 

obligados a rendir cuentas, sin perjuicio  de las responsabilidades que 

tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y 

omisiones. En caso de incump limiento de dicha obligación, se 

procederá de conformidad con l a Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Socia l. 

 

 Art. - 91.- Objetivos. - La rendición de cuentas tiene los siguientes 

objetivos: 1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de 

manera periódica y permanente, con respecto  a la gestión pública; 

literal 2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control socia l de 

las acciones u omisiones de las gobernantes y los gobernantes, 

funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; 3. 

Vigilar el cumplimient o de las políticas públicas; y, 4. Prevenir y evitar la 

corrupción y el mal gobierno.  

 

Art. - 92.- Del nivel político. - Las autoridades elegidas por votación 

popular están obligadas a rendir cuentas, según el caso, 

principalmente sobre: 1. Propuesta o plan  de trabajo planteados 

formalmente antes de la campaña electoral; 2. Planes estratégicos, 

progra mas, proyectos y planes operativos anuales; 3. Presupuesto 

general y presupuesto participativo; 4. Propuestas, acciones de 

legislación, fiscalización y política s públicas; y5. Propuestas y acciones 

sobre las delegaciones realizad as a nivel local, nacional e 

internacional.  

 

Art. 93.- Del nivel programático y operativo. - Las funcionarias y los 

funcionarios, directivos y los responsables de la conducción de 

unidade s administrativas, administraciones territoriales, empresas, 

fundacio nes y otras organizaciones que manejen fondos públicos, 

están obligados, principalmente, a rendir cuentas sobre: 1. Planes 

operativos anuales; 2. Presupuesto aprobado y ejecutado; 3. 

Cont ratación de obras y servicios; 4. Adquisición y enajenación de 

bienes ; y, 5. Compromisos asumido s con la comunidad.  

 

Art. 94.- Mecanismos. - Corresponde al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social de conformidad con la Ley: establecer y 

coordina r los mecanismos, instrumentos y procedimientos para la 

rendición de cuentas de las institucione s y entidades del sector 

público, y de las personas jurídicas del sector privado que presten 

servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o ma nejen 

recursos públicos y de los medios de comunicación social.  

 

Art . 95.- Periodicidad. - La rendición de cuentas se realizará una vez al 

año y al final de la gestión, teniendo en consideración las solicitudes 
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que realice la ciudadanía, de manera individu al o colectiva, de 

acuerdo con la Constitución y la ley.  

 

Art. - 96.- Libre acceso a la informac ión pública. - El Estado garantiza el 

derecho que tienen las ciudadanas y ciudadanos de acceso 

libremente a la información pública, de conformidad con la 

Constit ución y la ley. Este derecho constituye un instrumento 

fundamental pa ra ejercer la participación  ciudadana, la rendición de 

cuentas y el control social.  

 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social por su lado 

indica:  

 

Art. 5.- Atribuciones g enerales. - 1. Promover la participación ciudadana, 

estimular procesos  de deliberación pública y propiciar la formación en 

11 ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción. 2. 

Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las institucio nes y 

enti dades del sector público, y las personas jurídicas del sect or privado 

que presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés público 

o manejen recursos p¼blicos. (é).  

 

Art. 9.- Rendición de Cuentas. - Es atribución del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social establecer mecanismos para 

somet er a evaluación de la sociedad, las acciones del Estado y de las 

personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, 

manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés  público; 

con atención al enfoque de derechos, a los result ados esperados y 

obtenidos, a los recursos financieros empleados y a los métodos 

utilizados sobre su gestión. La rendición de cuentas será un proceso 

participativo, periódico, oportuno, c laro y ver az, con información 

precisa, suficiente y con lenguaje aseq uible. La rendición de cuentas se 

realizará al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a 

todos los sectores de la sociedad relacionados y debidamente 

publicitada.  

 

Art. 10.- Contenido de la rendición de cuentas. - El proceso de rendición 

de cue ntas deberá contener al menos lo siguiente: 1. Cumplimiento de 

políticas, planes, programas y proyectos. 2. Ejecución del presupuesto 

institucional. 3. Cumplimiento de los objetivos y el plan estra tégico de la 

entidad. 4. Procesos de contratación pública. 5. Cumplimiento de 

recomendaciones o pronunciamientos emanados por las entidades de 

la Función de Transparencia y Control Social y la Procuraduría General 

del Estado. 6. Cumplimiento del plan de tr abajo presentado ante el 

Consejo Nacional Electoral, en el caso de las autoridades de elección 

popular. 7. En el caso de las empresas públicas y de las personas 

jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen 
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recursos público s o desarr ollen actividades de interés público deberán 

presentar bala nces anuales y niveles de cumplimiento de obligaciones 

laborales, tributarias y cumplimiento de objetivos. 8. Las demás que sean 

de trascendencia para el interés colectivo.  

 

Art. 11.- Ob ligados a rendir cuentas. - Tienen la obligación de rendir 

cuentas las  autoridades del Estado electas o de libre remoción, 

representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas del 

sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen activida des 

de int erés público, sin perjuicio de la responsabilidad que tiene n las y los 

servidores p¼blicos sobre sus actos u omisiones. (é) 

 

5. FUNCIÓN LEGISLATIVA DEL GADPE 
 

 

De conformidad con el Art. 41 del COOTAD, al Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Prov incia de Esmeraldas, le corresponde ejercer las 

siguientes funciones:   

 

¶ Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

provincial, para garantiza r la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas provi nciales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales;  

¶ Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territor io, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales;  

¶  Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio 

de los derechos y avanza r en la gestión democrática de la acción 

provincial;  

¶ Elaborar y ejecutar el Plan Provincial de Desarrollo, el de Ordenamiento 

Territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus com petencias y en 

su circunscripción territorial, de manera coordinada c on la 

planificación nacional, regional, cantonal y par roquial, y realizar en 

forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas;  
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¶ Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por 

la Co nstitución y la ley; y, en dicho marco prestar los ser vicios públicos, 

construir la obra pública provincial, fomentar las actividades 

provinciales productivas, así como la vialidad, gesti ón ambiental, riego, 

desarrollo agropecuario y otras que le sean expr esamente delegadas 

o descentralizadas, con criterios d e calidad, eficacia y eficiencia, 

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, solidaridad, i nterculturalidad, subsidiariedad, 

participación y equidad  

¶ Fomentar l as actividades productivas y agropecuarias provinciale s, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados;  

¶ Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención 

prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la C onstitución 

en el marco de sus competencias;  

¶ Desarrol lar planes y programas de vivienda de interés social en el área 

rural de la Provincia;  

¶ Promover y patrocinar las culturas, las artes , actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectivida d en el área rural, en 

coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados de las 

parroquias rurales;  

¶ Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo 

relaciona do con seguridad ciudadana, en el ámbito de sus 

competencias; y,  

¶  Las demás establecidas en la ley.  

 

6. COMPETENCIAS:  

 

Son competencias exclusivas, las establecidas en el Art. 263 de la 

Constitución de la República y Art. 42 del COOTAD.  

 

¶ Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de 

la sociedad, el desarrollo provincial y formular los correspondi entes 
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planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus competencias, 

de manera articulada con la planificación nacional, regional , 

cantonal y parroquial, en el marco de la interculturalidad y 

plurin acionalidad y el respeto a la diversidad;  

¶ Planific ar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que 

no incluya las zonas urbanas;  

¶ Ejecutar, en coordinación con el gobie rno regional, obras en cuencas 

y micro cuencas;  

¶ La gestión ambiental  provincial;  

¶ Planificar, construir, operar y mante ner sistemas de riego;  

¶ Fomentar la actividad agropecuaria;  

¶ Fomentar las actividades productivas provinciales;  

¶ Gestionar la cooperación  internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. En el ámbito  de sus competencias y territorio, y en uso 

de sus facultades, expedirán ordenanzas provinciales.  
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AMBIENTAL 
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MISIÓN:  

 

Conserv ar y manejar de manera sustentable los recursos naturales de 

la provincia a través d e la planificación, ejecución y control de políticas, 

programas, planes y proyectos ambientales que garanticen un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado.  

 

ESTRUCTURA BÁSICA:  

 

El proceso de Gestión Ambiental se gestion a  a través de los siguientes 

Sub p rocesos:  

¶ Patrimonio Natural  

¶ Calidad Ambiental  

¶ Cambio Climático  

¶ Comisaría Ambiental  

 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES:  

 

¶ Planificar la gestión ambiental provincial.  

¶ Dirigir la elaboración, ejecución y seguimiento del POA  de su área.  

¶ Colaborar para gara ntizar la conservación de la biodiversidad y el 

mantenimiento de las funciones ecológicas.  

¶ Participar en la recuperación y conservación de la naturaleza y el 

mantenimiento  de un ambiente sostenible y sustentable.  

¶ Conserva r y manejar sustentablemente el p atrimonio natural y su 

biodiversidad terrestre y marina.  

¶ Prevenir, controlar y mitigar la contaminación ambiental como aporte 

para el mejoramiento de la calidad de vida.  

¶ Desarrollar actividades dirigidas a aumentar la con cienciación y 

participación ciuda dana, en todas las actividades relacionadas con el 

cambio climático y sus implicaciones en la vida de las personas.  

¶ Lograr la reducción de emisiones para mitigar el cambio  climático.  
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¶ Colaborar garantizando un enfoque eco sistémico.  

¶ Ejecutar, en coordina ción con el gobierno regional, obras en cuencas 

y micro cuencas.  

¶ Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes 

ancestrales y en general las activid ades de la in iciativa creativa 

comunitaria, asociativa, cooperativa y privada.  

¶ Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas 

y micro cuencas.  

¶ Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego . 

¶ Garantizar el derecho a una v ida digna, qu e asegure la salud, 

alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, s aneamiento 

ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, 

vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios . 

 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS EJECUTADOS EN EL 2024: 

 

La Dirección de  Gestión Ambiental se preocupa  por la sosten ibilidad y 

la preservación del medio ambiente , son un enfoque estratégico que busca 

equilibrar las necesidades humanas con la conservación de los recursos 

naturales y la bi odiversidad.  

 

La implementación efectiva de la gestión ambiental no solo contribuye  

a mitigar los impactos negativos de las actividades h umanas en el entorno, 

sino que también promueve la adopción de prácticas responsables a nivel 

individual, empresarial y gubernamental. Desde la reducción de emisiones 

de carbono hasta la gestión adecuad a de residuos, para garantizar un 

equilibrio sostenibl e entre el desarrollo humano y la protección del planeta.  

COMISARIA PROVINCIAL DE AMBIENTE 

 

La atención de denuncias a mbientales desempeña un papel crucial 

en la preservación de nuestro entorno y la pro moción de prácticas 
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sostenibles. Este proceso implica la recepción, investigación y resolución de 

informes sobre posibles violaciones o amenazas a l medio ambiente.  

 

 

PROYECTOS SANCIONADOS: 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeralda s, 

a través de la Comisaría Provin cial de Ambiente, gestionó 84 proce sos 

administrativos por infracciones ambientales durante 2023.  

 

PATRIMONIO NATURAL Y CAMBIO CLIMATICO: 

 

Teniendo como principio fundamental la vida en la Tierra, y los servicios 

ecosistém icos esenciales que nos proporcionan, como la purificación del 

agua y  la regulación del clima; trabajamos en la eliminación de amenazas 

significativas para nuestro patrimoni o natural.  

 

Los impactos del calentamiento global, como el aumento de las 

temperat uras, eventos climáticos extremos y la acidificación de los océanos, 

afectan directamente a los ecosistemas y la biodiversidad. La importancia 

de abordar el cambio climático  radica en la preservación de nuestro 

patrimonio natural y en la protección de la c alidad de vida de las 

generaciones futuras. Es por eso que:  

 

CALIDAD AMBIENTAL: 

 

La Dirección de Gestión Ambiental emitió en 202 4: 

 

Certificado Ambientales  233 

Registros Ambientales  20 

Informe de Participación 

Ciudadana  

1 

Auditorías Ambie ntales de 9 
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Cumplimiento  

Informes Ambientales de 

Cumplimiento  

240 

Informes de Monitoreo  26 

Términos de referencia  8 

Licencia Ambientales  0 

Estudio de Impacto 

Ambiental  

0 

Planes de acción  8 

Denuncias  50 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL Y CAPACITACIONES 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL Y CAPACITACIONES A 

OBRAS, ACTIVIDADES O PROYECTOS QUE SE DESARROLLAN EN LA PROVINCIA, 

INFORMES Ambientales de CUMPLIMIENTO, Informes Plan de Acción  
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Nuestra gestión desempeña un papel cru cial para l a conservación de 

ecosistemas, la gestión adecuada del agua y la promoción de prácticas eco 

amigables, se sientan las bases para un futuro más sostenible.  

 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS EJECUTADOS EN EL 2024: 

 
GESTIÓN AMBIENTAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Fomentar la conservación, manejo sustentable 

del patrimonio natural y biodiversidad.  

PROGRAMA Manejo y conservación de los recursos naturales 

con enfoque ecosistémico en la provincia de 

Esmeraldas.  

 

PROYECTO 

Implementación de accion es de prote cción y 

restauración de la biodiversidad, que permitan 

conservar y recuperar áreas degradas en la 

provincia de Esmeraldas.  

ACTIVIDAD òSERVICIO DE IMPLEMENTACIĎN DE HUERTOS 

ECOLÓGICOS EXPERIMENTALES EN LA PROVINCIA 

DE ESMERALDASó 

 

INVE

RSIÓ

N 

ASI

GN

AD

A 

PRESUPUESTO TOTAL ($) 87,000.00 USD 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO EJECUTADO (%) 100% 
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META PLANTEADA Ejecutar 366 huertos experimentales en la 
provincia de Esmeraldas . 

META LOGRADA Se ejecutaron 366 huertos en la provincia  

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

A través del subproceso de patrimonio natural, 

mediante el proceso de contratación del 

òSERVICIO DE IMPLEMENTACIĎN DE HUERTOS 

ECOLÓGICOS EXPERIMENTALES EN LA PROVINCIA 

DE ESMERALDASó se logr· como resultado una 

superficie d e 166 hectá reas restaurada.  

 

Esta actividad tuvo como objetivo mejorar el 

estado de conservación de los ecosistemas 

degradados de la provincia de Esmeraldas, 

mediante acciones de protección y restauración 

de su biodiversidad, que promuevan una cultura 

amb iental para  garantizar un uso sostenible de los 

recursos naturales y mejorar sus servicios eco 

sistémicos.  

 

Se intervinieron  las  parroquias Concepción, 

Carondelet, Tululbí , Borbón , Timbiré, Selva Alegre, 

Maldonado, Colón Eloy, Chumundé, Chontaduro, 

Lag arto, Monta lvo, Rocafuerte, To nsupa, La Unión 

de Atacames, Súa, Tonchigue, Daule, Salima, 

Chamanga, Camarones, Tabiazo, Tachina, 

Chinca, Cube, Viche, Malimpia, La Unión de 

Quinindé.  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E 

IMPACTO SOCIOCULTURAL 

Con la implementación de e sta activid ad se ha 

logrado beneficiar directamente a 1660 

beneficiarios directos, y por se de gran impacto 

para la conservación los beneficiarios indirectos 

llegan a ser 553.900 beneficiarios - población de 

la provincia de Esmera ldas (INEC 2022).  

 

 

IMAGENES: 
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GESTIÓN AMBIENTAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Fomentar la conservación, manejo sustentable 

del patrimonio natural y biodiversidad.  

PROGRAMA Manejo y conservación de los recursos naturales 

con enfoque ecosistémico en la pr ovincia de 

Esmeraldas.  

 

PROYECTO 

Implementación de acciones de protección y 

restauración de la biodiversidad, que permitan 

conservar y recuperar áreas degradas en la 

provincia de Esmeraldas.  

ACTIVIDAD òAdecuaci·n y mantenimiento de los senderos 

ecológico s, de las á reas de conservación 

provinciales de Esmeraldas.ó 

 

INVERSI

ÓN 

ASIGN

ADA 

PRESUPUESTO TOTAL ($) 28,000.00 USD 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

(%) 

100% 

META PLANTEADA Implementación de 100 letreros informativos para 
las áreas de con servación e n la provincia de 
Esmeraldas.  

META LOGRADA Implementación de 112 letreros informativos en la 

provincia de Esmeraldas  

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

A través del subproceso de patrimonio natural, 

mediante el proceso de contra tación del 

òSERVICIO DE ADECUACIĎN DE SENDEROS, 

ELABORACIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICAS, 

INFORMATIVA, NORMATIVA Y DIRECCIONAL PARA 

LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN DE LA PROVINCIA 

DE ESMERALDASó se ha logrado fortalecer e 

identificar sectores en la provincia que  son 

destin ados a la conservación y uso sustentable de 

nuestra provincia.  

 

Dentro de esta actividad, se logró trabajar con las 

Áreas de Conservación y Uso sustentable; LA 

COTONA ES VIDA, EL AULLADOR, BOSQUE DEL 

CHOCO ECUATORIAL, UNIVERSIDAD TECNICA LUIS 

VARGAS TORRES Y ECUAFORESTAL, todo esto con 

la finalidad de dar más represent atividad a 

nuestro recurso ecológico y también para 

fortalecer la gestión ambiental provincial  
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POBLACIÓN BENEFICIADA E 

IMPACTO SOCIOCULTURAL 

Por ser de gran impacto para la conse rvación los  

beneficiarios indirectos llegan a ser 553.900 

beneficiarios - población de la provincia de 

Esmeraldas (INEC 2022).  

 

 

IMAGENES: 
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GESTIÓN AMBIENTAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Fomentar la co nservación,  manejo sustentable 

del patrimonio natural y biodiversidad.  

PROGRAMA Fortalecimiento de capacidades ambientales en 

ciudadanos de la provincia de Esmeraldas.  

 

PROYECTO 

Generación de eventos sociales, ferias 

ambientales, culturales o educativas que 

promuev an la importancia de los entornos 

naturales y saludables para el desarrollo de la 

provincia Esmeraldas.  

ACTIVIDAD Organización de eventos por conmemoración de 

las fechas ambientales: DIA MUNDIAL DEL 

AMBIENTE, DIA DE LA REDUCCIÓN DE DESASTRES Y 

EL DIA CONTRA EL CAMBIO CLIMÀTICO. 

 

INVERSIÓ

N 

ASIGNA

DA 

PRESUPUESTO TOTAL ($) 7000.00 USD 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO EJECUTADO (%) 100% 

META PLANTEADA Implementación de 2 eventos.  

META LOGRADA Implementación de 2 eventos.  

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA META 

OBTENIDA 

A través del subproceso de Cambio Climático y 

Riesgos, mediante el proceso de contratación del 

òServicio Organizaci·n de eventos por 

conmemoración de las fechas ambientales:, DIA 

DE LA REDUCCIÓN DE DESASTRES Y EL DIA CONTRA 

EL CAMBIO CLIMëTICO.ó se ha logrado fortalecer 

e identificar sectores en materia de riesgo y 

cambio climático.  

 

DENTRO DE ESTA ACTIVIDAD SE MANEJO UN 

SIMULACRO EN EL CANTON DAULE CON 300 

PARTICIPANTES, que fue la representación del día 

mundial de la reducci ón de desas tres, y en el 

Auditorio de la Prefectura de Esmeraldas se llevó 

a cabo el día contra el cambio climá tico con una 

afluencia de 500 jóvenes, y adultos.  
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POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

Por ser de gran impacto para la conservación l os 

benefici arios indirectos llegan a ser 553.900 

beneficiarios - población de la provincia de 

Esmeraldas (INEC 2022).  

 

 

 

IMAGENES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

pág. 26 
 

GESTIÓN AMBIENTAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Fomentar la conservación,  manejo sus tentable 

del patrimonio natural y biodiversidad.  

PROGRAMA Manejo y conservación de los recursos naturales 

con enfoque ecosistémico en la provincia de 

Esmeraldas.  

 

PROYECTO 

Implementación de acciones de protección y 

restauración de la biodivers idad, que p ermitan 

conservar y recuperar áreas degradas en la 

provincia de Esmeraldas.  

ACTIVIDAD òAdecuaci·n y mantenimiento de los senderos 

ecológicos, de las áreas de conservación 

provinciales de Esmeraldas.ó 

 

INVERSIÓ

N 

ASIGNA

DA 

PRESUPUESTO TOTAL ($) 28,000.00 USD 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO EJECUTADO (%) 100% 

META PLANTEADA Implementación de 100 letreros informativos para 
las áreas de conservación en la provincia de 
Esmeraldas.  

META LOGRADA Implementación de 112 letreros informativos en la 

provincia d e Esmeraldas  

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA META 

OBTENIDA 

A través del subproceso de patrimonio natural, 

mediante el proceso de contratación del 

òSERVICIO DE ADECUACIĎN DE SENDEROS, 

ELABORACIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICAS, 

INFORMATIVA, NORMATIVA Y DIRECCIONAL PARA 

LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN DE LA PROVINCIA 

DE ESMERALDASó se ha logrado fortalecer e 

identificar sectores en la provincia que son 

destinados a la conservación y uso sustentable de 

nuestra provincia.  

 

Dentro de esta actividad, se l ogró trabaj ar con las 

Áreas de Conservación y Uso sustentable; LA 

COTONA ES VIDA, EL AULLADOR, BOSQUE DEL 

CHOCO ECUATORIAL, UNIVERSIDAD TECNICA LUIS 

VARGAS TORRES Y ECUAFORESTAL, todo esto con 

la finalidad de dar más representatividad a 

nuestro recurso eco lógico y ta mbién para 

fortalece r la gestión ambiental provincial  
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POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

Por ser de gran impacto para la conservación los 

beneficiarios indirectos llegan a ser 553.900 

beneficiarios - población de la provincia de 

Esmeraldas (I NEC 2022). 
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ADMINISTRATIVO 

 
 

MISIÓN:  

 

Administrar  los recursos, materiales,  y de  servicios administrativos  del  

Gobierno  Autónomo  Descentral izado  de  Esmeraldas  y coordinar  los planes,  

programas  y proyectos  necesarios  para  su desarrollo  con  todos  los procesos  

institucionales  encaminados  a  lograr  el Bien Común  como  lo declara  la 

Constitución  de  la República  del  Ecuador.  

 

ESTRUCTURA BÁSICA:  

 

La Gestión Administrativa actuará a través de los siguientes Sub 

procesos:  

Adquisiciones  

¶ Adquisidores  

¶ Bodega y Activos  

¶ Servicios Generales y Transporte  

¶ Combustible  

¶ Mantenimiento de Vehículos y Maquinarias.  

 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES:  

¶ Ejercer las atri buciones que sean delegadas por el Prefecto/a del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas.  

¶ Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, instructivos y demás 

normas conexas dentro de su jurisdicció n admini strativa, acuerdos y 

resoluciones emitidas por la Institución;  
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¶ Dirigir, coordinar, controlar el diseño e implementación de las políticas, 

normas e instrumentos técnicos de administración de desarrollo 

institucional.  

¶ Estudiar, preparar e implantar e n los di ferentes niveles, normas,  sistemas 

y manuales de procedimientos administrativos;  

¶ Mantener actualizada la base de datos del sistema de gestión de la 

Dirección con información histórica y de temas relevantes;  

¶ Elaborar, proponer, ejecutar y evaluar lo s planes, programas y 

proyectos d e su gestión, así como efectuar las reformas que permitan 

retroalimentar y mejorar los procesos críticos;  

¶ Programar, dirigir y controlar las actividades de los procesos 

administrativos bajo su dependencia, de conformidad co n las políticas 

emanadas de la au toridad y con lo dispuesto en las leyes, normas y 

reglamentos pertinentes.  

¶ Supervisar la observancia y fiel cumplimiento de las normas legales, 

reglamentarias, ordenanzas, resoluciones y disposiciones emanadas de 

la Máxima Au toridad, en el ámbito de su com petencia;  

¶ Supervisar y respaldar las actividades de las unidades administrativas a 

su cargo  

¶ Instruir a las unidades y procesos de la Institución, el trámite y 

despacho de los asuntos que les sean encomendados;  

¶ Mantener cont ac to permanente con todas y cada una de las 

dependencias del Gobierno Provincial, a efecto de utilizar y dotar de 

manera armónica y efectiva servicios administrativos, materiales, 
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equipos y tecnología, en concordancia con el diagnóstico 

previamente elabora do ; 

¶ Disponer la asignación de veh ículos para actividades específicas 

administrativas y cuando lo requieran las distintas gestiones.  

¶ Revisar y legalizar la documentación e información de los productos y 

servicios de la Dirección y las unidades administrativ as a su cargo.  

¶ Realizar la superv isión de los procesos de adquisición de bienes y 

prestación de servicios de a través de ínfima cuantía.  

¶ Dirigir la elaboración, ejecución y seguimiento del POA de su área  

¶ Evaluar la gestión de su área  

¶ Desempeñar las demás f unciones que le asignare la autor idad 

competente, las leyes y los reglamentos.  

 

ADQUISIONES:  

¶ Programar, organizar, dirigir, controlar y coordinar las adquisiciones de 

bienes y servicios a través de ínfimas cuantías.  

¶ Partici par de la elaboración del Plan An ual de compras de la 

dirección.  

¶ Mantener actualizados los registros de proveedores.  

¶ Obtener cotizaciones para la adquisición de bienes y servicios.  

¶ Ejecutar los planes de adquisiciones de la dirección  

¶ Realizar las adquisici ones en forma oportuna.  

¶ Verificar  que los bienes y servicios adquiridos cumplan con los 

contratos establecidos.  
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¶ Preparar informes permanentes de las actividades de la unidad y 

remitirlas a la Dirección Administrativa  

¶ Preparar y tramit ar las solicitudes de compras de acuerdo con la ley y 

los reglamentos afines  

¶ Verificar en conjunto con las dependencias de abastecimientos y/o 

bodegas, según el caso, el arribo de materiales, suministros y equipos, 

adquiridos a través de ínfimas cuantías.  

¶ Efectuar previa autori zación del funcionario competente , compras 

locales y de importación de suministros, materiales, equipos y demás 

bienes muebles para el uso de la institución, en las mejores condiciones 

de calidad y precio, observando las disposiciones  legales sobre la 

mate ria. 

¶ Cumplir con las demás dispos iciones que le encomendare el 

director(a) Administrativo(a).  

 

BODEGA Y ACTIVOS:  

 

Á Informe del control previo de documentos y verificación de productos 

a ingresar  

Á Codificación de los bienes de larga dur ación  

Á Informe de Ingre so de materiales por cantidades  

Á Informe de Ingreso de materiales por costo de productos  

Á Actas de recepción de materiales  

Á Informe de Control previo de órdenes de entrega de materiales y 

bienes  
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Á Informe de egresos de materiales  

Á Actas de entrega de bienes y ma teriales  

Á Acta entrega de bienes y  material a beneficiarios  

Á Informe del control auxiliar de combustibles y lubricantes  

Á Informe del control auxiliar de repuestos de vehículos y maquinaria  

Á Informe de inventarios o existencias  

Á Informe de verificación, control de bienes de inventarios  

Á Informe de ingresos por ajustes  

Á Informe de bienes de larga duración  

Á Informe de verificación, control de bienes larga duración  

Á Informe de recuperación en caso de pérdida de bienes de larga 

duración  

Á Informe semestral de bienes de lar ga duración  

Á Informe de bienes de larga duración que han cumplido su vida útil  

Á Actas de traspasos de bienes de larga duración  

Á Actas de responsabilidad de entrega de vehículos y maquinaria  

Á Informes de recepción de bienes e inve ntarios  

Á Verificación de actas, codificación de los bines de larg a duración  

Á Certificaciones de personal que no tiene bienes a su cargo para 

liquidaciones de haberes.  

Á Elaborar las actas de entrega ð recepción de los bienes ingresados a 

Bodegas según el regla mento respectivo.  
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Á Mantener e im plantar mecanismos de control, cu stodia, identificación 

y distribución de los bienes con el propósito de facilitar las 

verificaciones del consumo y los correspondientes registros  

Á Mantener un registro actualizado de existencia s de Bodegas por 

cantidades y v alores, determinando niveles máxi mos, mínimos y críticos 

para ponerlos en conocimiento de la Gestión Financiera.  

Á Efectuar constataciones físicas en forma periódica de las existencias 

en Bodegas e informar a la Gestión Adminis trativa sobre las novedades 

enc ontradas.  

Á Cumplir con las demás d isposiciones que le encomendare el 

director(a) Administrativo(a).  

Á Mantener existencias suficientes de bienes materiales y suministros para 

asegurar el funcionamiento normal de las dependencias  

administrativas que los utilic en.  

 

SERVICIOS GENERALES Y TRANSPORTE:  

 

¶ Plan anual de materiales de limpieza y mantenimiento del Gobierno 

Provincial de Esmeraldas.  

¶ Programa e Informe de mantenimiento de los equipos de enfriamiento 

y climatización.  

¶ Programa e Informe de mantenimiento de sistema eléctrico de la 

Instituci ón.  

¶ Programa e Informe de mantenimiento del sistema de fotocopiadoras.  
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¶ Cronograma anual de limpieza de cisternas e instalaciones de 

gasfitería del GPE.  

¶ Programa de limpi eza diaria del edificio central y patio de más.  

¶ Progra ma de mantenimiento de pintura in terna y externa del  GADPE. 

¶ Informe de control de pago de planillas de agua, luz y teléfono.  

¶ Cronograma de matriculación de vehículos en general.  

¶ Limpieza de los locales, así como el mantenimiento y reparación de las 

instala ciones del edificio.  

¶ Control, uso  y distribución de vehículos livianos  

¶ Control al personal de limpieza y mantenimiento.  

¶ Trámite de exoneración del impuesto fiscal de los vehículos.  

¶ Matriculación  de vehículos, revisión anual y renovación . 

 
COMBUSTIBLE:  

¶ Con trol de Combustible.  

¶ Abastecimien to permanente de combustible para la maquinaria y 

vehículos de la entidad.  

¶ Realizar control del despacho de combustible a fin de Precautelar una 

adecuada Administración.  

 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIAS: 

Á Mantenimie nto de vehículos livianos y Pesad os. 
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   ACTIVIDADES Y PROYECTOS EJECUTADOS EN EL 2024: 
 

 

GESTIÓN: ADMINISTRATIVA 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

4. Posicionar al Gobierno Provincial como 

una institución eficiente, eficaz e innovadora.  

 

Garantiz ar el correcto funcionamiento y  

operatividad del parque automotor, equipo 

caminero y servicios generales 

administrativos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la provincia de 

Esmeraldas, mediante acciones y gestiones 

necesarias para cumplir efic ientemen te con 

los objetivos previstos acorde a nuestras 

competencias.  

PROGRAMA  Fortalecimiento Institucional del GADPE  

 

PROYECTO 

Mejoramiento del equipo caminero y parque 

automotor.  

ACTIVIDAD 

Adquisición de maquinaria, equipo y 

vehículos.  

 

-Adquisición de maq uinaria para ejecutar el 

plan d e acción para mitigar el fenómeno de 

el niño ð oscilación sur (ENOS), en la provincia 

de Esmeraldas (maquinaria pesada)  

-Adquisición de Volquetas de 14 m3 

(Contrato de financiamiento con el BDE)  

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO TOTAL ($) 2õ548.945,49 

COM PROMETIDO (%) 100 % 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

(%) 

96,49% 

META PLANTEADA 
Al culminar el 2024, se alcanzará el 90% de 

ejecución de las actividades planificadas.  

META LOGRADA 

Con el compromiso de pago que la 

institución concedió , para los diferentes 

procedimi entos de contratación se logró 

llegar al 96,49% de ejecución del presupuesto 

del proyecto.   

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

 

En el marco del programa d e mantenimiento 

y con base en los informes técnico -

me cánicos elaborados sobre el est ado 

actual del parque automotor institucional, se 

ha determinado que, debido al uso 

constante y al paso del tiempo, las 

maquinarias y vehículos livianos y pesados 

presentan  daños, desgastes y deterioros en 

diversos componente s. Esta situación pone 
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en riesg o la operatividad continua de los 

equipos, generando paralizaciones que 

afectan directamente la ejecución de obras 

y el cumplimiento de funciones clave del 

GADPE. 

 

La adqui sición de nueva maquinaria pesada, 

responde a la nece sidad institucional de 

fortalec er el equipo caminero y garantizar la 

operatividad en las intervenciones viales. Esta 

acción se alinea con el cumplimiento del 

artículo 42 del COOTAD, literal b), que 

estab lece la responsabilidad de los 

gobiernos provinciales  de planificar, construir 

y man tener el sistema vial en el ámbito 

provincial, excluyendo zonas urbanas.  

 

Fortalece significativamente el equipo 

caminero institucional, incrementando la 

capacidad de ejecu ción de obras viales en 

zonas rurales y de difícil ac ceso. Asimismo, se 

garantiza un a respuesta rápida y eficiente 

ante emergencias, mejorando la 

conectividad, dinamizando el desarrollo 

territorial y cumpliendo con los mandatos 

establecidos por la normativ a vigente.  

 

Mediante Decisión No. 2024 -GGE-054 de 28 

de marzo de 2024, el Gerente Ge neral del 

Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., 

aprobó un financiamiento a favor del 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Esmeraldas, por USD 

2.423.794,37 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTE Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO CON 37/100 DÓLA RES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), destinado a 

financiar el proyecto: òADQUISICIĎN DE 

MAQUINARIA PARA EJECUTAR EL PLAN DE 

ACCIÓN PARA MITIGAR EL FENÓMENO DE EL 

NIÑO ð OSCILACIÓN SUR (ENOS), EN LA 

PROVINCIA DE ESMERALDASó 

 

Detallo las maquinarias pesada s adquiridas:  

 

3 RETROEXCAVADORA 

3 EXCAVADORA ORUGA  

3 CARGADORA FRONTAL 

1 TRACTO CAMION + CB 

4 VOLQUETAS 
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POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

 

Beneficiarios directos:   

Operadores del GADPE.  

Beneficiarios indirect os:  

553.900 beneficiarios - po blación de la 

provincia de Esmeraldas. (INEC 2022)  

Observación  

Aumentamos la capacidad operativa del 

parque automotor, mediante la adquisición 

de vehículos y maquinarias para cumplir 

eficientemente los distintos requerimien tos de 

la institución, emergenc ias viales y eventos 

naturales que se presenten.  

 

 

 

GESTIÓN: ADMINISTRATIVA 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

4. Posicionar al Gobierno Provincial como una 

institución eficiente, eficaz e innovadora.  

 

Garantizar e l correcto funcionamiento y 

ope ratividad del equipo caminero, parque 

automotor y servicios generales 

administrativos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado d e la provincia de 

Esmeraldas, mediante acciones y gestiones 

necesarias para cumplir eficientemente c on 

los objetivos previstos acor de a nuestras 

competencias.  

PROGRAMA  Fortalecimiento Institucional del GADPE  

 

PROYECTO 

Mejoramiento del equipo caminero y parque 

automotor.  

ACTIVIDAD 

Adquisición de repuestos y accesorios para 

maquinarias y vehículos.  

 

-Adquisición de baterías para maq uinarias y 

veh²culos del GADPE para el a¶o 2024ó 

-Adquisición de neumáticos, tubos y defensas 

para maquinarias y vehículos del GADPE para 

el año 2024.  

- Adquisición de repuestos para el 

mantenimiento preventivo y correctivo d e las 

maquinarias de las marcas  ROADTEC, 

AMMANN, NEW HOLLAND y DOOSAN  

- Adquisición de repuestos para el 

mantenimiento preventivo y correctivo d e la 

maquinaria de las marcas HYUNDAI, 

MITSUBISHI Y RENAULT 

- Adquisición de repuestos para 

mantenimiento preven tivo de los vehículos 

livianos de la institución año 2024  

- Adquisición de repuestos para el 
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mantenimiento correctivo para los vehículos 

liviano s de la marca ZX AUTO modelo 

TERRALORD HEAVY DUTY AC 2,5 CD de la 

institución  

- Adquisición de repuestos para 

ma ntenimiento preventivo de los v ehículos 

livianos de la institución año 2024  

- Adquisición de repuestos para el 

mantenimiento correctivo para vol queta 

marca Renault modelo Midlum 280 placa: 

ESA-1040 y excavadora orugas marca 

Hyundai modelo R250LC -7 de placa : 7.1-8-

001845 

- Adquisición de  repuestos para el 

mantenimiento correctivo para los vehículos 

livianos de la marca ZX AUTO modelo 

TERRALORD HEAVY DUTY AC 2,5 CD de la 

institución.  

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO TOTAL ($) 1õ245.400,00 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

(%) 

95.51% 

META PLANTEADA 
Al culminar el 2024, se alcanzará el 90% de 

ejecución de las actividades planificadas.  

META LOGRADA 

Con el compromiso de pago que la 

institución concedió, para los diferentes 

procedimientos de contrat ación se logró 

llegar al 95,51%  de ejecución del presupuesto 

del proyecto.   

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El Gobierno Autónomo Descentral izado 

Provincial de Esmeraldas (GADPE) requiere 

contar con un parque automotor en óptimas 

condicione s operativas para garantizar el  

cumplimiento de la planificación institucional 

y la ejecución de intervenciones viales en 

toda la provincia.  

 

Este proyecto tiene como objetivo asegurar la 

disponibilidad continua de vehículos y 

maquinaria pesada a través de l 

mantenimiento preventivo y co rrectivo, 

mediante la adquisición oportuna de 

repuestos, accesorios, componentes, partes y 

piezas que presenten desgaste, dañ o o 

deterioro.  

 

La adquisición de repuestos responde a la 

necesidad de contar con bienes de calidad 

que garanticen la funcionalidad  de la flota 

institucional, minimizando tiempos de 

inactividad y evitando la paralización de 



  

pág. 40 
 

actividades estratégicas. Esto p ermite 

mantener el 100% de los equipos operativos y 

listos para su uso en obras de desarrollo vial, 

tareas logísticas y operativas,  fortaleciendo el 

equipo caminero y optimizando el 

rendimiento institucional.  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

 

Beneficiarios directos:  

La institución (GADPE).  

Beneficiarios indirectos:  

553.900 beneficiarios - población de la 

provincia de Esmeraldas. (INEC 2022)  

 

GESTIÓN: ADMINISTRATIVA 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

4. Posicionar al Gobierno Provincial como 

una institución eficiente, eficaz e innovadora.  

 

Garantizar el correcto funcionamiento y  

operatividad del equipo camine ro, parque 

automotor y servicios generales 

administrativos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado d e la provincia de 

Esmeraldas, mediante acciones y gestiones 

necesarias para cumplir eficientemente con 

los objetivos previstos acorde a nuestras 

competencias.  

PROGRAMA  Fortalecimiento Institucional del GADPE  

PROYECTO 
Mejoramiento del equipo caminero y parque 

automotor.  

ACTIVIDAD 

Contratación del servicio de abastecimiento 

de combustible.  

-Adquisición de Diesel Premium Industri al 

para las maquinarias del Gob ierno 

Autónomo Descentralizado de la provincia 

de Esmeraldas.  

-Servicio de abastecimie nto de DIESEL 

PREMIUM automotriz para los vehículos 

livianos y pesados del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la provincia de 

Esmeraldas.  

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO TOTAL ($) 810.057,39 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

(%) 

90.07% 

META PLANTEADA 
Al culminar el 2024, se alcanzará el 90% de 

ejecución de las actividades planificadas.  

META LOGRADA 

Con el compromiso de pago  que la 

institución concedió, p ara los diferentes 

procedimientos de contratación se logró 

llegar al 90.07% de ejecución del presupuesto 

del proyecto.   
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El proyecto consistió en fortal ecer la 

operatividad del parque automotor 

institucional mediante la adquisición y 

suministro estratégico de DIESEL PREMIUM 

tanto en segmento industrial como de la 

automotriz.  

 

El Diesel Premium es indispensable para el 

funcionamiento de los vehículos de l a 

institución, obteniéndo se un eficiente trabajo 

que ten drá como fin, atender los múltiples 

requerimientos de las comunidades de la 

provincia de Esmeraldas; por lo que es 

imprescindible mantener el flujo 

ininterrumpido de combustible de calidad, 

para mante ner la continuidad en las  

actividades y operaciones de l a institución, 

ya que evita interrupciones debido a la falta 

de este bien.  

 

Con el segmento automotriz  se abastece a: 

43 vehículos livianos tipo camioneta, 14 

volquetas, 10 autotanques, 4 cama bajas, 3 

buses, 3 camiones tipo taller y 1 unidad 

médica móvil pertenecientes a los vehículos 

pesados del parque automotor.  Contratando 

la cantidad de 229.320 galone s de Diesel 

Premium por un año.  

 

Segmento industrial se abastece a: 2 

barredoras, 5 cargadoras frontales, 1 

terminadora de  asfalto, 1 asfaltadora o 

Finisher, 1 distribuidor de agregados, 8 

excavadoras, 4 minicargadoras, 7 

motoniveladoras, 7 retroexcavador as, 10 

rodillos y 6 tractores, pertenecientes a las 

maquinarias, del equipo caminero.  

Contratando un promedio de 186.714 

ga lones de Diesel Premium Industr ial por un 

plazo de 365 días.  

 

Se logró un cumplimiento del 90.07% en el 

abastecimiento, asegurando la  operatividad 

continua de la maquinaria en toda la 

provincia.  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

 

 

Beneficiari os directos:  

La institución (G ADPE). 

Beneficiarios indirectos:  

553.900 beneficiarios - población de la 

provincia de Esmeraldas. (INEC 2022)  
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

 
MISIÓN: 

 

Coordinar y articular a nivel provincial, la Internacionalización del 

ter ritorio esmeraldeño, y, la ejecución de acciones con el apoyo de los 

diversos organismos de cooperación internacional para el cumplimiento de las 

competencias de los GADs en sus va rios niveles, sobre la base de los objetivos 

nacionales, el PDOT y demás Est rategias y Planes institucionales del GADPE y 

otros GADs, en la búsqueda de un desarrollo territorial sustentable.  

 

ESTRUCTURA BÁSICA:  

 

La Gestión Articulación y Cooperación e Int ernacionalización del 

Territorio se gestionará a través de los siguientes Su b procesos:  

 

¶ Articulación Territorial Multinivel.  

¶ Cooperación no Reembolsable.  

¶ Internacionalización del Territorio.  

 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES:  

 

La Gestión Articulación y Cooperación e Internacionalización del 

Territorio se gestionará a través d e los siguientes Sub procesos:  

 

¶ Gestionar el acercamiento de la Cooperación Internacional a la 

Institución.  

¶ Promover la  firma de convenios marco entre cooperantes 

internacionales y la institución.  

¶ Facilitar la firma de convenios específicos entre cooperan tes 

internacional es y la institución.  
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¶ Gestionar la implementación de programas y proyectos con 

cooperación internaciona l.  

¶ Liderar los procesos de formulación y diseño de proyecto s para 

presentar a la cooperación internacional.  

¶ Administrar la eficiente ej ecución de los Programas y Proyectos 

financiados por la cooperación internacional.  

¶ Participar en delegación de la insti tución, en reuniones con potenciales 

cooperantes internacion ales. Misión: Coordinar y articular a nivel 

provincial, la Internacionalizac ión del territorio esmeraldeño, y, la 

ejecución de acciones con el apoyo de los diversos organismos de 

cooperación inter nacional para el cumplimiento de las competencias 

de los GAD s en sus varios niveles, sobre la base de los objetivos 

nacionales, el PDOT y demás Estrategias y Planes institucionales del 

GADPE y otros GADs, en la búsqueda de un desarrollo territorial 

sustentable.  

¶ Mantener permanente y profundamente informada a la Pr efectura, de 

las generalidades y detalles de la ejecución de su actividad.  

¶ Acompañar a las Autoridades de la institución a las reuniones que se 

realicen en la provincia o cualquier ciudad del paí s, cuando ella lo 

considere necesario.  

¶ Garantizar al GADPE la calidad de los proyectos que se elaboren en el 

contexto de la Cooperación  Internacional.  

¶ Responsabilizarse del profesionalismo y disciplina laboral con el que se 

manejen los profesionales cont ratados por el GADPE para elaborar 

propuestas para la Cooper ación Internacional.  

¶ Acompañar a los profesionales contratados por el GADPE  en el marco 

de la Cooperación Internacional, en la formulación de perfiles de 

proyectos, diseño de proyectos y seguimie nto en la ejecución de los 

mismos.  

¶ Elaborar y/o acompañar l a elaboración de términos de referencia para 

la contratación de consultorías  y/o bienes y servicios bajo el contexto 

de la Cooperación Internacional.  
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¶ Servir de enlace entre los funcionarios de la Cooperación Internacional 

y la inst itución.  

¶ Asistir a las Autoridades institucionales cuando ella lo requiera en el 

marco de la gestió n de la Cooperación Internacional.  

¶ Coordinar con los equipos de profesionales de las Agencias de 

Cooperación que se encuentren establecidas en la provincia  o que 

periódicamente ll eguen a ella en el marco de la ejecución compartida 

de programas.  

¶ Monitorea r y supervisar las actividades de los consultores que se 

contraten, en el marco de la gestión de la Cooperación Internacional.  

¶ Asegurarse que el personal del GADPE asignados a los  Programas que 

se ejecuten en el marco de la Cooperación Internacional, esté n 

conscientes y familiarizados con las reglas, regulaciones y 

procedimientos que se aplican en dichos Programas.  

 

       ACTIVIDADES Y PROYECTOS EJECUTADOS EN EL 2024: 

 

GESTIÓN DE ARTICULACIÓN COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN DEL TERRITORIO 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Promover el desarrollo territorial mediante la 

articulación interinstitucional y la 

internacionalización del territorio, para su 

gestión ante la cooperación internacional.  

PROGRAMA  PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

PROYECTO 

Construcción y mantenimiento del sistema 

de información territorial para el seguimiento 

y control de los acuerdos, convenios y 

proyectos que se eje cuten con la 

Cooperación Internacional No 

Reembolsable.  

ACTIVIDAD Gestión y su scripción de convenios, 

acuerdos, alianzas y demás instrumentos que 

facili ten la ejecución de actividades para la 

articulación, internacionalización y la 

Cooperación Internacion al No 

Reembolsable.  

META PLANTEADA Al culminar el año 2024, perfiles de proyec tos 

se han elaborado y gestionados ante los 

organismos de cooperación inte rnacional 

para su estudio y financiamiento.  
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META LOGRADA Gestión y búsqueda de financiamiento 

mediante  la participación en convocatorias 

para presentación y ejecución de proyectos 

de desarrollo, con organismos e instituciones 

aliadas a través de las contrapartes 

financieras del GADPE y otras organizaciones.  

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

Proyecto ò¤EQUE JOVEN": Innovaci·n 

verde, trabajo digno y mercados 

justos pa ra el impulso de ecosistemas 

emprendedores juveniles, en 

Esmeraldas y Manab²ó, presentado 

por la Fundación Fondo Ecuatoriano 

Populor um Progressio (FEPP)en asocio 

con el GADPE, e n el marco de la IV 

convocatoria de proyectos FIEDS 

2024. El proyecto propuesto  fue 

aprobado y será financiado por el 

FIEDS. 

 

ò¤eque Jovenó es un proyecto de j·venes, 

con jóvenes y para jóvenes. Al que hay que 

ponerle ò¶equeó,porque presenta respuestas 

a los grandes desafíos de la sociedad 

ecuatoriana, como son la formación técnico -

p rofesional, un trabajo digno, la formalidad y 

medios de vida y sus derechos. La población 

objetivo la constituyen los/as jóvenes y 

mujeres que viven, preferentemente, en 

áreas r urales de Esmeraldas y Manabí, 

específicamente en sectores donde FEPP y 

Fundaci ón Maquita Cushunchic 

Comercializando como Hermanos (Maquita) 

trabajan hace más de 30 años. El proyecto 

propone como grupos meta los  

emprendimientos en los que jóvenes y 

mujeres  también están involucrados, 

considerando que pueden ser espacio para 

su crecim iento personal y de empleo, donde 

encontrar y desarrollar un trabajo digno, con 

responsabilidad, con ò¶equeó, para generar 

productos  y servicios de calidad, con 

identidad, que a ccedan a mercados justos 

en mayores volúmenes en el marco de la 

economía popula r y solidaria. El proyecto 

también se propone que sean las/os jóvenes 

y mujeres formadas, quienes lideren la 

gestión de los pequeños  emprendimientos, 

que logren escalabilidad en  los mercados, 

atrayendo nuevas fuentes de ingresos y más 

trabajo para otros jó venes y mujeres rurales. 

El objetivo espec²fico es òFortalecer 

emprendimientos con base al desarrollo de 

capacidades de jóvenes, la mejora de 

productos y servicios de calidad pa ra su 

inserción y acceso sostenible en los 

mercados locales y a nivel nacionalò, con el 

involucramiento de los GAD provinciales y las 

universidades, para establecer agendas de 

trabajo de empleo juvenil para la i ncidencia 

socio -política y liderazgo juvenil.  

 

Objetivo General OG Mejorar las condiciones 

económicas de los jóvenes, en las  provincias 
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Manabí y Esmeraldas, fortaleciendo sus 

medios de vida e inserción laboral, a través 

de un trabajo digno e inclusivo.  

 

Ob jetivo Específico 1 OE Fortalecer 

emprendimie ntos con base al desarrollo de 

capacidades de jóvenes, la mejora de 

productos y  servicios de calidad para su 

inserción y acceso sostenible en los 

mercados locales y a nivel nacional.  

 

Resultado 1 Desarrollados p rocesos de 

formación/profesionalización de jó venes 

para el fortalecimiento y gestión eficiente de 

los emprendimientos.  

 

Acti vidad 1.1: Socialización del proyecto y 

acuerdos con actores locales para el 

fortalecimiento de los emprendimientos.  

 

Actividad 1.2: Diagnóstico situacional de las 

necesidades d e formación /capacitación 

para el fortalecimiento de los 

emprendimientos.  

 

Acti vidad 1.3: Diseño de Plan de formación y 

capacitación con certificaciones por 

competencias laborales.  

 

Actividad 1.4: Implementación de los Planes 

de formación de los emprendimi entos.  

 

Actividad 1.5: Desarrollo e implementación 

de herramientas para la gest ión de los 

emprendimientos.  

 

Resultado 2 Elaborados e implementados 

modelos de negocio de los emprendimientos 

basados en productos y servicios de calidad 

para su inserción y sos tenibilidad en el 

mercado.  

 

Actividad 2.1: Diagnóstico de los puntos 

críticos c on enfoque de cadenas de valor 

(prototipado de los emprendimientos para 

asegurar las inversiones).  

 

Actividad 2.2: Dis eño de planes de mejora de 

los modelos de negocio, producto s y servicios 

priorizados de los emprendimientos.  
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Actividad 2.4: Cumplimiento de normativas o 

buenas prácticas de calidad, certificaciones 

y permisos de funcionamiento de acuerdo a 

los requerimien tos de los emprendimientos 

para su comercialización.  

 

Resultado 3 R3. Desarrollados espacios de 

participación e incidencia en redes para l os 

jóvenes emprendedores/as con el 

establecimiento de acuerdos y alianzas 

público -privadas, que promuevan los 

producto s y servicios de la EPS. 

 

Actividad 3.1: Implementación de una 

Escuela de formación socio -política y 

liderazgo juvenil de jóvenes emprende dores 

en Esmeraldas y Manabí.  

 

Actividad 3.2: Vinculación de 

emprendedores a redes para el 

establecimiento de alianzas  estratégicas y el 

intercambio de experiencias.  

 

Actividad 3.3 Desarrollo de agendas locales 

para la promoción de los emprendimientos 

de l a EPS y el empleo juvenil.  

 

Actividad 3.4: Fortalecimiento de los servicios 

de los Centros de Desarrollo e Innovación,  en 

coordinación con los GAD Provinciales y 

Universidades, para el apoyo a los 

emprendimientos.  

 

Actividad 3.5: Promoción y participación en 

ruedas de negocio, foros (de 

emprendimientos y negocios en el marco de 

la EPS), ferias locales y nacionales, para el 

establecimiento de los acuerdos comerciales 

justos. 

 

 

 

 

 

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

 

 

Eloy Alfaro, Río Verde, Esmer aldas, Muisne y 

Atacames (provincia Esmeraldas) Portoviejo, 

Manta, Chone y Sucre (provincia Manabí).  

Según datos de línea base inicial, se 

identificaron 60 emprendimientos con l os que 

se iniciarán las actividades en las provincias 
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Esmeraldas y Manabí. Si b ien se estima 

beneficiar al menos a 60 emprendimientos, 

por lo que algunos serán identificados en lo s 

procesos de formación profesionalización de 

las/os jóvenes y mujeres (al me nos 120 

personas), una vez que estas/os incuben sus 

ideas y modelos de negocio.  Estos 60 

emprendimientos integran a 1286 personas, 

siendo 576 hombres (45%) y 710 mujeres 

(55%), mientras que jóvenes son 384 personas 

(30%). En los 60 emprendimientos, según 

información de diagnóstico, trabajan 302 

personas (23%). Sus volúmenes de ventas  

ascendieron, en 2023, a 984.196 dólares. Por 

tipo de gestión: 34 son asociativos, 21 

familiares y 5  grupales. Finalmente, 

clasificándolos por sectores: 22 

agroindustrias, 18 so n del sector de la 

alimentación, 6 se dedican a la artesanía, 1 

son textiles, 2  dedicados al comercio, 3 de 

cosmética, 3 de turismo comunitario, 5 de 

servicios. La información por  provincias está 

en el documento que se presenta como 

anexo 3. La mayoría de la población socia o 

trabajadora de estos emprendimientos se 

identifica como mo ntubia, en Manabí, y 

como afrodescendiente, en Esmeraldas, si 

bien, un amplio grupo (30 -40%) identif ica 

como mestizo, de entre ellos/as, 120 jóvenes 

(80% rurales; 50% mujeres) d e bajos recursos, 

en riesgo de exclusión y migración, serán 

identificados y sel eccionados para acceder 

a los procesos de profesionalización.  

 

Número aproximado de beneficiarios 

Directos Indirectos Hombres (a) 576 2.304 

Mujeres (b) 710 2.840  

 

El proyecto es  sensible al hecho de que los 

procesos que impulsará, referentes al 

fortalecimi ento y desarrollo de 

emprendimientos económicos e iniciativas 

productivas y sostenibles, se inscribe n en las 

provincias de Manabí y Esmeraldas, 

caracterizadas por su diversidad étnica -

cultural, costumbres y cosmovisiones 

ancestrales. Fruto de ello, y de lo s procesos 

que FEPP y MAQUITA han impulsado en 

Esmeraldas y Manabí, los grupos étnicos que 

conforman  la población beneficiaria se 

autoidentifican como afroecuatorianos/as, 
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montu bios/as y mestizos/as. Por ello, la 

estrategia de acción incorpora y se 

enrique ce de iniciativas socioculturales y 

formas de organización, para plantear lo 

siguiente: ƍ El posicionamiento y 

comercialización de productos y servicios 

con imagen y marca ident itaria, y con 

denominación de origen (100% hecho en 

Manabí), que lograrán inser tarse en el 

mercado local al ajustarse a la identidad 

cultural local. ƍ Los procesos de 

profesionali zación de jóvenes y mujeres se 

basarán en formaciones contextualizadas 

desde la realidad, con metodologías y 

enfoques educativos -pedagógicos que 

aseguren ex periencias de aprendizaje 

significativas. ƍ Los intercambios de 

experiencias interprovinciales entre  jóvenes y 

mujeres afroecuatorianas, montubias y 

mestizas servirán para compa rtir ideas 

innovadoras en espacios de coworking y 

sentarán las bases para mater ializar a los 

emprendedores juveniles. ƍ La generaci·n 

de procesos de incidencia y liderazgo desde 

d iferentes espacios culturales ciudadanos 

activarán los mecanismos de particip ación y 

control social reconocidos en la Constitución.  

 

 

                 

 

 

Da tos de referencia  

Título del proyecto:  

Proyecto ò¤EQUE JOVEN": Innovaci·n verde, trabajo 

digno y mercados justos para el impulso de 

ecosistemas emprendedores juveniles, en Esmer aldas y 

Manab²ó. 

Localización territorial de la 

ejecución  

Cantones de Esmerald as, Atacames y Muisne de la 

provincia de Esmeraldas  

Duración del proyecto (en 

meses)  
30 meses 

Monto GADPE (en especie)  $42.360,00  

Monto de Contrapartida  $920.000,00 
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Grupo meta (beneficiarios)  

# hombres # mujeres  

Número aproximado de beneficiarios Dir ectos 576 

hombres, Indirectos Hombres 2.304, Mujeres directo 

710, mujeres indirectas 2.84 0 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN DE ARTICULACIÓN COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN DEL TERRITORIO 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO Promover el desarrollo territorial medi ante la 

articulación interinstitucional y la 

internacionalización del territorio, para su 

gestión ante la cooperación internacional.  

PROGRAMA  PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

PROYECTO 

Construcción y mantenimiento del sistema 

de información territorial para el seguimiento 

y control de los acuerd os, convenios y 

proyectos que se ejecuten con la 

Cooperación Internacional No 

Reembolsable.  

ACTIVIDAD Gestión y suscripción de convenios, 

acuerdos, alianzas y demás instrumentos que 

fac iliten la ejecución de actividades para la 

articulación, internacional ización y la 

Cooperación Internacional No 

Reembolsable.  

META PLANTEADA Al culminar el 2024, se tendrá n uevos 

convenios firmados.  

META LOGRADA Apoyar la ejecución de actividades en el 

marco de la participación del GADPE en la 

Mancomunidad del Norte del Ecuador, 

hermanamiento binacional Colombia 

Ecuador, Comisión Transfronteriza Colombia 

Ecuador AED Pacífico  y otros.  

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

Protocolo de Segurida d para la 

Gestión de Proyectos de Cooperación 

 

Objetivo: Fortalecer las capacidades 

institucionales de la p refectura de 

esmeraldas para atender las necesidades de 

los cantones de esta provi ncia, en materia 

de seguridad y convivencia ciudadana . 

Nombre del Programa: Programa Ecuador 

Pilares. 

Cooperante Internacional: E.E.U.U. Agencia 

para el Desarrollo Internacio nal (USAID). 
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Internacional en Zonas  de Conflicto 

en la provincia de Esmeraldas.  

Nombre de la Organización: Palladium 

Ecuador S.A.S 

Nombre de la Organ ización Beneficiaria: 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la 

Provincia de Esmeraldas.  

Resultado: Este proyecto fue formalizados a 

través de un Acuerdo de Subvención en 

Espec ie, y el GADPE participó 

exclusivamente en su colaboración técnica  

para el seguimi ento adecuado de los 

mismos. 

 

 

 

 

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

 

 

Las 57 Parroquias de la Provincia de 

Esmeraldas.  

 

                 

 

 

Datos de referencia  

Título del proyecto:  

Protocolo de Seguridad para la Gestión de Proyectos 

de Coopera ción Internacional en Zonas de Conflicto en 

la provincia de Esmeraldas  

Localización territorial de la 

ejecución  
la Provincia de Esmeraldas  

Duración del proyecto (en 

meses)  
4 meses 

Monto Total:  $55,160.00 

Monto de Contrapartida  Especies 

 

 

 

GESTIÓN DE ARTICULACIÓN COOPERACIÓN E INTERNACIONALIZACIÓN DEL TERRITORIO 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 7. Promover el desarrollo territorial mediante 

la articulación inte rinstitucional y la 

internacionalización del territorio, para su 

gestión ante la c ooperación internacional.  

PROGRAMA  PLANIFICACION PARA EL DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

PROYECTO 

Construcción y mantenimiento del sistema 

de información territoria l para el seguimiento 

y control de los acuerdos, convenios y 

proyectos que se ejec uten con la 

Cooperación Internacional No 
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Reembolsable.  

ACTIVIDAD Gestión y suscripción de convenios, 

acuerdos, alianzas y demás instrumentos que 

faciliten la ejecución de ac tividades para la 

articulación, internacionalización y la 

Cooperación Internaciona l No 

Reembol sable.  

META PLANTEADA Al culminar el 2024, se tendrá nuevos 

convenios firmados.  

META LOGRADA Apoyar la ejecución de actividades en el 

marco de la participación del GADPE en la 

Mancomunidad del Norte del Ecuador, 

hermanamiento binacional Colom bia 

Ecuador,  Comisión Transfronteriza Colombia 

Ecuador AED Pacífico y otros.  

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

Plan de Seguridad Ciudadana y 

Convivencia Soci al Pacífica.  

 

Nombre del Programa: Programa Ecuador 

Pilares 

Cooperante Internacion al:  E.E.U.U. Agencia 

para el Desarrollo Internacional (USAID).  

Nombre de la Organización: Palladium 

Ecuador S.A.S/CONGOPE.  

Nombre de la Organización Beneficiaria: 

Gobierno Au tónomo Descentralizado de la 

Provincia de Esmeraldas.  

Meta y Objetivo: Garantizar un entorno 

seguro, pacífico y confiable para los 

ciudadanos en la Provincia de Esmeraldas.  

Resultado: Este proyecto fue  formalizados a 

través de un Memorando de Entendimiento  

de cooperación entre el CONGOPE y 

GADPE. El GADPE participó exclusivam ente 

en su colaboración técnica para el 

seguimiento adecuado de los mismos  

 

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

 

 

Las 57 Parroquias de la Provincia de 

Esmeraldas.  

 

                 

 

 

Datos de referencia  

Título del proyecto:  
Plan de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social 

Pacífica.  

Localización territorial de la 

ejecución  
La Provincia de Esmeraldas.  

Duración del proyecto (en 

meses)  
4 meses 
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Monto Total  $ 30,200.00 

Monto de Contrapartida  Especie.  
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INFRAESTRUCTURA VIAL 
 

 

MISIÓN: 

 

Planificar, programar, ejecutar y administrar, con la participación 

ciudadana, la obra pública que contribuya a un desarro llo integral y 

mejoramiento de la calidad de vida de la población; mediante el  

aprovechamiento óptimo y el manejo técnico de los recursos asignados, de 

manera solidaria y equitativa, cumpliendo con los principios de Eficiencia, 

Eficacia y Transparencia.  

 

ESTRUCTURA BÁSICA:  

 

La Dirección de Infraestructura Provincial se gestiona a t ravés de los 

siguientes Sub procesos:  

¶ Administración de Obras Viales y Civiles.  

¶ Mantenimiento por Administración Directa  

 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES:  

 

¶ Elaborar el Plan V ial y de infraestructura anual basado en lo 

determinado en la ley de acuerdo a  las prioridades establecidas.  

¶ Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que 

no incluye las zo nas urbanas.  

¶ Desarrollar el programa de construcción d e vías.  

¶ Ejecutar el programa de construcción de puentes en las zonas 

requerid as.  

¶ Realizar el manteniendo rutinario de las vías.  

¶ Elaborar los estudios relacionados con el mantenimiento rutinario vial y 

de construcción de puentes.  
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¶ Motivar y regular la cre ación de microempresas de mantenimiento 

rutinario vial a través de convenios.  

¶ Presentar los informes respectivos de inspecciones técnicas a los sitios 

donde se van a implementar nuevas infraestructuras , como también a 

las ya existentes.  

¶ Realizar informes  de los proyectos relacionados con el mantenimiento 

de la infraestructura vial  existente como los asfaltados.  

¶ Registrar los datos tomados en el campo de los proyectos a ejecutarse. 

Realizar los documen tos relacionados con el proceso precontractual 

tales c omo: planos definitivos, presupuesto referencial de construcción, 

precios unit arios de los rubros, cronograma valorado.  

¶ Elaborar un manual referente a las especificaciones técnicas de los 

rubros de construcción a ejecutarse.  

¶ Presentar el documento que co ntenga la certificación presupuestaria 

y certificación del Plan Anual de Contr atación.  

¶ Mantener los modelos y formas téc nicas, económicas y legales de los 

proyectos, requeridos para el proceso de contratación.  

¶ Elaborar el informe de Términos y Referencia,  presupuestos y 

especificaciones técnicas para la adquisición de maquinarias.  

¶ Implementar el Programa de Mantenimiento P eriódico Vial, de 

emergencia vial, de asfaltado y construcción de vías por 

administración Directa.  

¶ Ejecutar las políticas y normas de control y mantenimiento de 

vehículos.  

¶ Realizar el plan y reglamento de movili zación  interna. 19. Desarrollar el 

archivo y hoja de vida por cada vehículo y maquinaria. 
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ACTIVIDADES Y PROYECTOS EJECUTADOS EN EL 2024: 

 

 

GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOVILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL INTERCAMBIO 

DE BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  Integración Vial Territorial Para Un Mayo r 

Desarrollo  

PROYECTO Rehabilitación Y Mejoramiento Vial De La Zona 

Norte  

ACTIVIDAD Ampliación, Mejoramiento Y Asfaltado Con 

Doble Tratamiento Superficial Bituminoso de la 

Vía Chumundé - Playón - Venado de 5.40km 

Perteneciente a la Parroquia Chumundé, 

Ca ntón Rioverde, Provincia de Esmeraldas  

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO 

CONTRATADO ($) 

1´076.514,4728  

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%) 

100% 

OBSERVACIÓN Financiada por el Banco de Desarrollo del 

Ecuador -BDE. Con fecha 06 de enero del 20 23 

se firma el contrato N° LICO -GADPE- 008-2022 

adjudicado a Consorcio Vial Pl ayón AYM 

representado legalmente por su procurador 

común Ing. Rolando Arteaga Moreira.  

Con fe cha 01 de febrero del 2023 se inician los 

trabajos en sitio.  

La administración del contrato en uso de sus 

facultades y atribuciones administró el 

proyecto acorde  con la Ley Orgánica Sistema 

Nacional Contratación Pública, su reglamento, 

normativa secundari a y reformas vigentes.  

  

El 25 de julio del 2024 de conformidad a los Art. 

81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, así como de los Art . 316, 

317, 325 y 326 del Reglamento a la Ley 

Orgánica Sistema Nacional Contratación 

Pública s e firma el Acta de Recepción 

Provisional del Contrato No. LICO -GADPE-008-

2022. Por lo consiguiente, con fecha 25 de 

febrero del 2025, se firma el Acta de 
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Recepció n Definitiva del contrato.  

 

Actualmente la vía esta en funcionamiento, 

con la cual se brinda c omodidad y seguridad 

de transporte comercial y de pasajeros, 

permitiendo un acceso d igno a la población 

hacia sus localidades sin tener el riesgo de 

accidentes, f omentando a la productividad, 

nuevas formas de comercialización, facilidad 

de transportación e  intercambio de productos, 

turismo, entre otros beneficios que se concretó 

con la ej ecución de la obra  

   

META 

KM DE VÍA 

CONTRATADO 

5.4 KILOMETROS 

 

KM DE VÍA EJECUTADO 5.4 KILOMETROS 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El proyecto de ampliación, mejoramiento y 

asfaltado de la vía se realizó de acuerdo con 

el estudio té cnico. En la ejecución de la obra 

vial se construyeron cunetas cuya principal 

función es drenar el agua procedente de los 

taludes a los costados de la vía y d e la 

superficie de la calzada. Se realizaron 

excavaciones previas a la construcción de 

cunetas, y las mismas se conforman de 

hormigón. Se realizó la construcción de 

alcantarill as puntuales establecidas. Después 

de los procedimientos correspondientes, se 

co locó el asfalto con doble tratamiento 

superficial bituminoso en los 5.40km de vía y la 

señalizació n pertinente. Todos los trabajos se 

realizaron cumpliendo medidas de mitigació n, 

prevención, control y compensación de los 

impactos ambientales generados por la 

intervención del proyecto.  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E 

IMPACTO SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualizació n de la información 

publicada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Cens o ð INEC, de acuerdo al 

Censo Poblacional del año 2022, se indica 

que:  la población directamente beneficiada 

son los habitantes de la parroquia Chumundé, 

los cuales cuentan segú n el CENSO 2022 con 

4.508 habitantes. La obra ha impactado 

directamente en la economía de la zona, y del 

cantón Rioverde, el cual cuenta actualmente 

según el CENSO 2022 con 32.885 habitantes, ya 

que ha impulsado la producción y 

comercial ización de los prod uctos propios de 

la zona y por ende ha generado al 

crecimiento económico de la  parroquia 

beneficiada, así como las comunidades y 
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recintos aledaños.  

El proyecto vial ha garantizado la movilidad y 

el nivel de servicialidad a la población con el 

mejoramiento  de la infraestructura vial, 

mejorando la calidad de vida de las personas  

 

 

IMAGENES: 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOVILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL INTERCAMBIO 

DE BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  INTEGRACIÓN VIAL TERRITORIAL PARA UN 

MAYOR DESARROLLO 

PROYECTO REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO VIAL DE LA 

ZONA NORTE 

ACTIVIDAD EL MEJORAMIENTO DE LA VÍA SAN LORENZO - 

TAMBILLO, TRAMO 1 DE L = 2.80 KM, UBICADA 

EN LA PARROQUIA TAMBILLO, CANTÓN SAN 

LORENZO, PROVINCIA DE ESMERALDAS 

 PRESUPUESTO $ 821.353,45 
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INVERSIÓN 

ASIGNADA 

CONTRATADO ($) 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%) 

100% 

OBSERVACIÓN Con fecha 21 d e marzo del 2023 se firma el 

contrato N°  COTO-GADPE-010-2022 

adjudicado a CONS ORCIO TAMBILLO SAN 

LORENZO CON RUC 0891792763001, 

representado por el Sr. Marcos Augusto 

Paredes García Procurador Común.  

Con fecha 12 de abril del 2023 se inician los 

trabajos en sitio.  

La administración del contrat o en uso de sus 

facultades y atribucio nes administró el 

proyecto acorde con la Ley Orgánica Sistema 

Nacional Contratación Pública, su 

reglamento, normativa secundaria y reformas 

vigentes, en el cual fue necesario rea lizar 

suspensiones por efectos climático s y 

problemas de inseguridad, las mism as que 

fueron aprobadas de acuerdo con lo 

establecido en la normativa  

Con fecha del 06 de diciembre del 2024, se 

firma el Acta de Recepción Definitiva del 

contrato.  

Actualmente l a vía está en funcionamiento, al 

servicio de la población, especialmente del 

c antón San Lorenzo  

META 

 

KM DE VÍA CONTRATADO 2.80 KILOMETROS 

KM DE VÍA EJECUTADO 2.80 KILOMETROS 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El proyecto de mejoramiento v ial se realizó de 

acuerdo con el estudio definitivo y las 

especificaciones téc nicas. Se realizó el 

levantamiento topográfico en sus 2.80 km de 

vía. Se ejecutaron los trabajos de excavación 

y relleno establecidas. Se realizó la 

construcción de alcantarillas  (muros de ala y 

cabezales) en sitios puntuales. Se realizó la 

construcción de  las cunetas en sectores 

críticos. Se realizó la reconformación de la 

capa de mejoramiento a nivel de sub -rasante 

a lo largo de toda la vía. Todos lo s trabajos se 

realizaron cump liendo medidas de mitigación, 

prevención control y compensación de los 

impacto s ambientales generados por la 

intervención del proyecto.  

La ejecución de la obra ha generado un 

impacto positivo en la población, así como 

también h a favorecido al logro de los 

objetivos institucionales de conformidad a las 

competencias y leyes que la fac ultan, 
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garantizando la efectividad administrativa y 

política.  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E 

IMPACTO SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualización de la información  

publicada por el Instituto N acional de 

Estadísticas y Censo ð INEC, de acuerdo al 

Censo Poblacional del añ o 2022, se indica 

que:  las poblaciones beneficiadas son los 

habitantes de la parroquia Tambillo, los cuales 

cuentan según el CENSO 2022 con 1.369 

ha bitantes y de la parroquia Sa n Lorenzo los 

cuales cuentan según el CENSO 2022 con 

32.591 habitantes.  La ob ra impactó 

directamente en la economía de la zona, y 

del cantón San Lorenzo, el cual cuenta 

actualmente según el CENSO 2022 con 48.391 

habitantes. El mejoramiento del primer tram o 

de la vía San Lorenzo ð Tambillo, ha permitido 

impulsar el desarrollo del ca ntón, el cual tiene 

gran potencial productivo para la agricultura, 

ganadería, silvicultura, pesca, comercio, entre 

otros. La mayoría de los habitante s de la zona 

directamente ben eficiada trabajan a cuenta 

propia dentro de sus fincas y propiedades, y 

como e mpleados u obreros, por ello, con la 

realización del mejoramiento vial, además de 

unir a varias comunidades asentadas en esta 

zona, ha permitido dina mizar el comercio y la 

activi dad productiva de cientos de familias 

que habitan en el sector.  

 

 

 

 

LA VÍA AN TES DE SU INTERVENCIÓN 
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LA VIA DESPUÉS DEL MEJORAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOVILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL 

INTERCAMBIO DE BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  INTEGRACIÓN VIAL TERRITORIAL PARA UN 

MAYOR DESARROLLO 

PROYECTO REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO VIAL DE 

LA ZONA NORTE 

ACTIVIDAD MEJORAMIENTO DE LA VÍA E-15 Y DE LAS 

PEÑAS-LA TOLA (TRAMO 2), CANTÓN ELOY 

ALFARO, PROVINCIA DE ESMERALDAS 

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO 

CONTRATADO ($) 

4´208.674,89 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

(%) 

90% 

OBSERVACIONES Con fecha 08 de febrero del 2024 se firma el 

contrato N°  LICO-GADPE- 2023-003 

adjudicado a CONSORCIO ROAD SERVICES, 

representado por el Procurador Común 

Francisco Xavier Santamaria Loza con RUC 

No 0891793122001. 
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Con fecha 05 de junio del 2024 se inic ian los 

trabajos en sitio, en coordinación con la 

fiscalizació n contratada  

La administración del contrato en uso de sus 

facultades y atribuciones administra el 

proyecto acorde con la Ley Orgánica 

Sistema Nacional Contratación Pública, su 

reglamento, normat iva secundaria y 

reformas vigentes, en el cual fue necesario 

realizar una prór roga de plazo, el cual fue 

aprobado de acuerdo con lo establecido 

en la normativa  

Actualmente la vía E15 ð Y de las Peñas ð La 

Tola (tramo 2) está intervenida, con un 90% 

de avan ce físico, se espera que el clima 

mejore para culminar los rub ros 

complementar ios del proyecto, así como los 

con trabajos de pintura y colocación de las 

señalizaciones para su posterior 

inauguración  

META 

 

KM DE VÍA CONTRATADO 16,09 KILOMETROS 

KM DE VÍA EJECUTADO 10,00 KILOMETROS 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El proyecto de mejoramiento se realizó de 

acuerdo con el estudio definitivo y las 

especificaciones técnicas. Por lo cual, se 

realizó el levantamiento topográfico de 

16.09 km de vía, se realizó la 

reconformación de la capa de 

mejoramiento a n ivel de sub -rasante , se 

realizaron las cunetas y alcantarillas 

establecidas, luego se ejecutó el tendido y 

compactado de Sub - base. Se procedió 

con la colocación (tendido y 

compactación) de Base, y  después se 

procedió con el tendido de carpeta 

asfáltica la  ha sido aprobada p or la 

fiscalización mediante ensayos.  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualización de la información 

publicada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censo ð INEC, de acuerdo al 

Censo Poblacional del año 2022, se indica 

que:  las poblaciones beneficiadas son los 

habitantes de la parroquia Santa Lucía de 

las Peñas la cual cuenta según el CENSO 

2022 con 1.985 habitantes, así como 

también de la parroqui a La Tola la cual 

cuenta según el CENSO 2022 con 2.949 

ha bitantes.  La obra ha  impactado 

directamente en la economía de la zona y 

del cantón Eloy Alfaro, el cual cuenta 

actualmente según el CENSO 2022 con 
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46.305 habitantes.  

 

El proyecto vial ha generado un  impacto 

directo al sector agrícola y comercial, 

impulsan do a su crecimiento y  desarrollo, 

dando apertura a nuevos emprendimientos 

y nuevas formas de comercialización de 

bienes y servicios, así como también, ha 

permitido el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población y el acceso a otros 

beneficios como lo  es la salud y la 

edu cación  

 

 

    IMAGENES: 
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GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOVILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL INTERCAMBIO 

DE BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  INTEGRACIÓN VIAL TERRITORIAL PARA UN 

MAYOR DESARROLLO 

PROYECTO REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO VIAL DE LA 

ZONA CENTRAL 

ACTIVIDAD REHABILITACIÓN VÍA CHIGUE CASA DE MONO, 

PARROQUIA CHINCA, CANTÓN ESMERALDAS 

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO 

CONTRATADO ($) 

2´092.671,7939 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%) 

80% 

OBSERVACIÓN Con fecha 04 de octubre de 2023, s e firma el 

contrato LICO -GADPE-002-2023 adjudicado a 

CONSORCIO CHIGUE ESMERALDAS, 

representado por el Procurador C omún Ing. 

Stalin Flores de Valgas Giler. Con fecha 27 de 

octubre del 2023 se autoriza el inicio de los 

traba jos en sitio por parte del adminis trador de 

contrato, en coordinación con la fiscalización 

contratada.  

En el año 2023 se suspendió el inicio de obr a 

por los atentados presentados en las obras del 

GADPE 

La administración del contrato en uso de sus 

facultad es y atribuciones administra el 

proyecto acorde con la Ley Orgánica Sistema 

Nacional Contratación Pública, su reglamento, 

normativa secundaria y ref ormas vigentes, el 

cual ha dado lugar a varias suspensiones las 

mismas que fueron aprobadas de acuerdo 

con l os establecido en la normativa por  

efectos climáticos y de inseguridad.  

META 

 

KM DE VÍA 

CONTRATADO 

6.04 KILOMETROS 

KM DE VÍA EJECUTADO 4.02 KILOMETROS 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

El proyecto de rehabilitación se realizará de 

acuerdo con el estudio definitivo y l as 

especificaciones técnicas. Por ello, se ejecutó 

el levantamiento topográfico de 6.04 km de 

vía, la reconformaci ón de la capa de 

mejoramiento a nivel de sub -rasante, la 

ejecución del tendido y compactado de la 

Sub- base, y una vez concluidos los trabajos  de 
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 compactación se realizó la colocación 

(tendido y compactación) de Base. 

Posteriormente, después que toda la ví a esté a 

nivel de base se procederá con el tendido de 

la Ca pa de Rodadura de Hormigón Asfáltico 

en los 6.04 km de vía.  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E 

IMPACTO SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualización de la información 

publicada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censo ð INEC, de acuerdo al 

Censo Poblacional del año  2022, se indica 

que:  la población beneficiada son los 

habitantes de la parroquia Chinca la cual 

cuenta según el CENSO 2022 con 5.109 

habitantes.  La obra impactará directamente 

en la economía de la zona, y del cantón 

Esmeraldas, el cual cuenta actualment e según 

el CENSO 2022 con 211.848 habitantes.  

La rehabilitación de los 6.04 km de l a vía 

Chigue ð Casa de Mono, beneficiará al sector 

agrícola de manera directa, así como 

también, permitirá el acce so a otras 

necesidades como lo es la salud y la 

educación; por otro lado, al mejorar el paisaje 

de la zona con la vía rehabilitada, se 

increme ntará el turismo local y nacional, 

dando apertura a nuevos emprendimientos y 

nuevas formas de comercialización de bienes 

y servicios.  

 

 

 

    IMAGENES: 
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GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOVILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL INTERCAMBIO 

DE BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  INTEGRACIÓN VIAL TERRITORIAL PARA UN 

MAYOR DESARROLLO 

PROYECTO REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO VIAL DE LA 

ZONA CENTRAL 

ACTIVIDAD REHABILITACIÓN DE LA VÍA VICHE-EL ALBE-

CASCADA LA CHORRERA DE L=9,82KM, 

PARROQUIA VICHE, CANTÓN QUININDÉ, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS 

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO 

CONTRATADO ($) 

2´711.355,61 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%) 

90% 

OBSERVACIÓN Con fecha 24 de febrero del 2023, se firma el 

contrato LICO -GADPE-011-2022 adjudica do a 

CONSORCIO COVIA CONSTRUCIONES VIALES, 

con RUC 0891792768001, representado por el 

Procurador Común Señor Roque Tomas Linzan 

Medranda. Con fecha 21 de marzo del 2023 se 

autoriza el inicio de los trabajos en sitio por parte 

del administrador de contrato,  en coordinación 

con la fiscalización contratada.  

En el año 2023 se suspendió los trabajos en el 

sitio por los atentados presentados en las o bras 

del GADPE  

La administració n del contrato en uso de sus 

facultades y atribuciones administra el proyecto 

acord e con la Ley Orgánica Sistema Nacional 

Contratación Pública, su reglamento, normativa 

secundaria y reformas vigentes, en el cual ha 

sido neces ario realizar varias suspension es las 

mismas que fueron aprobadas de acuerdo con 

los establecido en la normativa p or efectos 

climáticos y de inseguridad.  

 

META KM DE VÍA 

CONTRATADO 

9.82 KILOMETROS 

KM DE VÍA EJECUTADO 9.82 KILOMETROS 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El proyecto de rehabilitación se realizó de 

acuerdo con el estudio definitivo y las 

especificaciones técnicas. Por ello, se ejecutó el 

levantamiento topográfico de los 9.82 km de 

vía, la construcción de cunetas y alcantarillas 

establecidas en los  estudios,  la reconformación 
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de la capa de mejoramiento a nivel de sub -

rasante, la ejecución de l tendido y 

compactado de la Sub - base, y una vez 

concluidos los trabajos de compactación se 

realizó la colocación (tendido y compactación) 

de  Base. Finalmente, se realizó la colocación de 

la Capa de Rodadura de Hormigón Asfáltico en 

los 9.82 km de vía.  

Teniendo un avance de trabajos en un 90% de 

obra física, se espera que el clima mejore para 

culminar los rubros de pintura y colocación de 

las señalizaciones para su posterior inauguración  

 

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E 

IMPACTO SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualizació n de la información 

publicada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censo ð INEC, de acuerdo al 

Censo Poblacional del año 2022, se indi c a que:  

la población beneficiada son los habitantes de 

la parroquia Viche la cual cuenta según el 

CENSO 2022 con 5 .975 habitantes.  La obra 

impactará directamente en la economía de la 

zona, y del cantón Quinindé, el cual cuenta 

actualmente según el CENSO 2022 con 126.841 

habitantes.  

 

La vía rehabilitada permitirá respaldar el 

desarrollo de un cantón productor que tien e 

como actividades productivas principales las 

agrícolas y ganaderas, por otro lado, al mejorar 

el acceso a la zona con la vía rehabilitada, se 

incrementará el turismo local y nacional, dando 

apertura a nuevos emprendimientos, y nuevas 

formas de comerciali zación de bienes y 

servicios. 

 

 

 

IMAGENES: 
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GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOVILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL INTERCAMBIO 

DE BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  INTEGRACIÓN VIAL TERRITORIAL PARA UN 

MAYOR DESARROLLO 

PROYECTO REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO VIAL DE LA 

ZONA CENTRAL 

ACTIVIDAD REHABILITACIÓN DE LA VÍA E20-HERRERA DE 

L=8.17 KM, PARROQUIA ROSA ZÁRATE, CANTÓN 

QUININDÉ, PROVINCIA DE ESMERALDAS 

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO 

CONTRATADO ($) 

2´478.083,31 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%) 

60% 

OBSERVACIÓN Con fecha 20 de septiembre del 2023, se firma 

el contrato LICO -GADPE-001-2023 adjudi cado 

a CONSORCIO VIA HERRERA PLWS, con RUC 

0891792987001, representado por el 

Procurador Común Señor Wilmer Arturo 

Saldarreaga Zambrano. Con  fecha 01 de 

noviembre del 2023 se autoriza el inicio de los 

trabajos en sitio por parte del administrador de 

contra to, en coordinación con la fiscalización 

contratada.  

En el año 2023 se suspendió los trabajos en el 

sitio por los atentados presentados en las obras 

del GADPE  

La administr ación del contrato en uso de sus 

facultades y atribuciones administra el 

proyecto ac orde con la Ley Orgánica Sistema 

Nacional Contratación Pública, su reglamento, 

normativa secundaria y reformas vigentes, el 

cual ha dado lug ar a varias suspensiones las 

mismas que fueron aprobadas de acuerdo 

con los establecido en la normativa por 

efectos climáticos y de inseguridad.  

 

META KM DE VÍA 

CONTRATADO 

8.17 KILOMETROS 

KM DE VÍA EJECUTADO 4.90 KILOMETROS 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El proyecto de rehabilitación se realizará de 

acuerdo con el estudio definitivo. Por ello, se 

eje cutó el levantamiento topográfico de los 

8.17 km de vía, la construcción de cunetas y 
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alcantarillas establecidas,  la reconformación 

de la ca pa de mejoramiento a nivel de sub -

rasante, la ejecución del tendido y 

compactado de la Sub - base, y una vez 

concluid os los trabajos de compactación se 

realizó la colocación (tendido y 

compactación) de Base. Cuando la vía se 

encuentre a nivel de base, se co locará una 

Capa de Rodadura de Hormigón Asfáltico  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E 

IMPACTO SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualiza ción de la información 

publicada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censo ð INEC, de acuerdo con el 

Censo Poblacional del año 2022,  se indica 

que:  la población beneficiada son los 

habitantes de la parroquia Rosa Zárate la cual 

cue nta según el CEN SO 2022 con 55.722 

habitantes.  La obra impactará directamente 

en la economía de la zona, y del cantón 

Quinindé, el cual cuenta actualmente según 

el CENSO 2022 con 126.841 habitantes, el cual 

tiene como actividades productivas 

principales l as agrícolas y g anaderas. El 

cantón Quinindé por excelencia produce una 

gran cantidad de palma, banano, diversidad 

de frutas, abacá, madera y maracuyá. El 7 0% 

de su producción es de palma aceitera, 

mientras el 30% restante se encuentra dividido 

entre la ag ricultura, ganad ería y el comercio. 

El proyecto resalta por sus características la 

búsqueda netamente de un beneficio social, 

generando facilidades a sus be neficiarios 

directos e indirectos mediante una 

infraestructura vial moderna con 

características idea les para el trán sito del 

sector por su dinámica productiva  

 

 

 

   IMAGENES: 
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GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOVILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL INTERCAMBIO DE 

BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  INTEGRACIÓN VIAL TERRITORIAL PARA UN MAYOR 

DESARROLLO 

PROYECTO REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO VIAL DE LA 

ZONA CENTRAL 

ACTIVIDAD REHABILITACIÓN CON HORMIGÓN ASFÁLTICO DE 

LA VÍA EL MIRADOR - UNIÓN MANABITA DE 16.40 

KM DEL CANTÓN QUININDÉ, PROVINCIA DE 

ESMERALDAS 

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO 

CONTRATADO ($) 

4´914.375,7377 

COMPROMETIDO (%) 100,00% 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%) 

70,00% 

OBSERVACIÓN Con fecha 11 de abril del 2023, se firma el 

contrato LICO -GADPE-012-2022 adjudicado a 

CONSORCIO VIAL MIRADOR, con RUC 

0891792787001, representado por el Procurador 

Común Señor Roque  Tomas Linzan Medranda. 

Con fecha 07 de agosto del 2023 se autoriza el 

inic io de los trabajos en sitio por parte del 

ad ministrador de contrato, en coordinación con 

la fiscalización contratada.  

En el año 2023 se suspendió los trabajos en el sitio 

por los a tentados presentados en las obras del 

GADPE 

La administración del contrato en uso de sus 

facultades y atribuciones admi nistra el proyecto 

acorde con la Ley Orgánica Sistema Nacional 

Contratación Pública, su reglamento, normativa 

secundaria y reformas vigen tes, el cual ha dado 

lugar a suspensiones las mismas que fueron 

aprobadas d e acuerdo con los establecido en la 

normativ a por afectaciones debido a temas 

climáticos y de inseguridad.  

 

META 

 

KM DE VÍA 

CONTRATADO 

16.40 KILOMETROS 

KM DE VÍA 

EJECUTADO 

11.90 KILOMETROS 

 

 

 

 

El proyecto de rehabilitación se realizará de 

acuerdo c on el estudio definitivo. Por ello, se 

ejecutó el levantamiento topográfico de los 16.4 

km de vía, la construcción de cunetas y 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

alcantari llas establecidas,  la reconformación de 

la capa de mejoramiento a nivel de sub -rasante 

y la colocación (tendido y compa ctación) de 

sub- Base. Teniendo un 70% un avance de obra 

física, con una fiscalización externa que se ha 

dedicado exclusivamente a la sup ervisión y 

vigilancia de la obra con la finalidad de que se 

cump la con todos los estándares de calidad y 

con el objeto del contrato. Actualmente la vía se 

encuentra a nivel de sub -base, faltando la 

colocación de la Base para realizar la 

imprimación del asf altado, así como también la 

ejecución total de los rubros establ ecidos en los 

contratos complementarios del proyecto. L os 

trabajos pendientes se esperan se concluyan en 

el presente año 2025, y que la vía quede al 

servicio de la población para el desarrollo  

productivo y económico, el cual beneficiará a 

toda la provincia  de Esmeraldas.  

La intervención en este proyecto genera rá un 

impacto positivo en los pobladores de la zona de 

influencia del proyecto vial, permitiendo mejorar 

las condiciones de transitabilid ad en forma 

permanente, con lo que se darán facilidades 

para la transportación de personas, intercambio 

de productos, a horro en tiempos de viaje, costos 

de operación y mantenimiento de los vehículos, 

impulsar el turismo e integración de las vías  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E 

IMPACTO SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualización de la información 

publicada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censo ð INEC, de acuerdo al Censo 

Poblacional del año 2022, se indica que:  la 

población beneficiada son los habitantes de las 

parroquias Chura con 3.241 habitante s, la 

parroquia Cube con 7.872 habitantes y Malimpia 

con 19.870 habitantes.   La obra impactará 

directamente en la economía de la zona, y del 

cantón Quinindé, el cual cuenta actualmente 

según el CENSO 2022 con 126.841 habitantes, el 

cual tiene como activida des productivas 

principales las agrícolas y ganaderas. Este es un 

proyecto vial de vital importancia, ya que se 

constituye como una de las arterias principales 

para el desarrollo social, económico y 

productivo de la p oblación, así mismo permitirá 

el acceso  a otros beneficios como lo es la salud y 

la educación; por otro lado, al mejora r el ingreso 

a la zona con la vía rehabilitada se incrementará 

el turismo local y nacional, dando apertura a 

nuevos emprendimientos, y nu evas formas de 

comercialización de bien es y servicios.  
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IMAGENES: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOVILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL INTERCAMBIO 

DE BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  INTEGRACIÓN VIAL TERRITORIAL PARA UN 

MAYOR DESARROLLO 

PROYECTO REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO VIAL DE LA 

ZONA CENTRAL 

ACTIVIDAD REHABILITACIÓN DE LA VÍA Y DE SANTA ANA - 

CORREMONO - NUEVO AZUAY DE 8,10 KM, 

PARROQUIA LA UNIÓN DEL CANTÓN QUININDÉ, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS 

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO 

CONTRATADO ($) 

2´316.446,12 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%) 

100% 

OBSERVACIÓN Con fecha 17 de abril del  2023, se firma el 

contrato LICO -GADPE-013-2022 adjudicado a 

CONSORCIO NUEVO AZUAY, con RUC 

0993380678001, representado po r el 

Procurador Común Señor MIGUEL ÁNGEL 

CARVACHE LÓPEZ. Con fecha 01 de agosto 

del 2023 se autoriza el inici o de los trabajos en 

sitio por parte del administrador de contrato, 
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en coordinación con la fiscalización 

contratada.  

En el año 2023 se suspendió l os trabajos en el 

sitio por los atentados presentados en las obras 

del GADPE  

La administración del contrato e n uso de sus 

facultades y  atribuciones administra el 

proyecto acorde con la Ley Orgánica Sistema 

Nacional Contratación Pública, su reglamento, 

norm ativa secundaria y reformas vigentes, en 

el cual ha sido necesario realizar suspensiones, 

las mismas que fuer on aprobadas de acuerdo 

c on los establecido en la normativa por 

afectaciones debido a temas climáticos y de 

inseguridad.  

 

META 

 

KM DE VÍA 

CONTRATADO  

8.10 KILOMETROS 

KM DE VÍA EJECUTADO 8.10 KILOMETROS 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El proyecto de rehabilitac ión se realizó de 

acuerdo con el estudio definitivo. Por ello, se 

ejecutó el levantamiento topográfico de los 

8.10 km de v ía. Se realizó la reconformación 

de la capa de mejoramiento a lo largo de 

toda la vía, así como la  construcción de 

alcantarillas (muro s de ala y cabezales) en 

sitios puntuales, la ejecución del tendido y 

compactado de la Sub - base, y una vez 

concluidos los  trabajos de compactación se 

realizó la colocación (tendido y 

compactación) de Base. Una vez que l a base 

estabilizadora esta compactad a, se coloca el 

micropavimento en los 8.10 km de vía. 

Teniendo un 100% un avance de obra física, la 

fiscalización externa se ha dedicado 

exclusivamente a la supervisión y vigilancia de 

la obra para que se cumpla con todo s los 

estándares de calidad y con el  objeto del 

contrato  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E 

IMPACTO SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualización de la información 

publicada por  el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censo ð INEC, de acuerdo al 

Censo Poblacional del año 202 2, se indica 

que:  la población bene ficiada son los 

habitantes de la parroquia la Unión la cual 

cuenta con 34.161 habitantes.   La obra ha 

impactado directamen te en la economía de 

la zona, y del cantón Quinindé, el cual cuenta 

actualmente según el CENSO 202 2 con 

126.841 habitantes. Dicho cant ón tiene como 

actividades productivas principales las 
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agrícolas y ganaderas, por lo cual la vía ha 

impulsado el crecimient o productivo debido a 

las facilidades de la movilidad y tránsito 

seguro, también ha permitido a la  población 

poder acceder de forma má s rápida y segura 

a los servicios de salud, educación, empleos, 

emprendimientos, entre otros.  

 

 

 

    IMAGENES: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOV ILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL 

INTERCAMBIO DE BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  INTEGRACIÓN VIAL TERRITORIAL PARA UN 

MAYOR DESARROLLO 

 

PROYECTO 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO VIAL DE 

LA ZONA CENTRAL 

ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR 

SOBRE EL RÍO VICHE EN EL SECTOR PIRCUTA 

DE 75 METROS, PERTENECIENTE A LA 

PARROQUIA CUBE, CANTÓN QUININDÉ, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS 

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA 

PRESUPUESTO 

CONTRATADO ($) 

887.113,54 

COMPROMETIDO (%) 100% 
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PRESUPUESTO EJECUTADO 

(%) 

80% 

OBSERVACIÓN Con fecha 13 de marzo del 2023, se firma el 

contrato COTO -GADPE-011-2022 adjudicado 

a RUEDA MENDOZA CARLOS ENRIQUE CON 

RUC 1311747552001. Con fecha 04 de 

diciembre del 2023 se autoriza el inicio de los 

trabajos en sitio por parte del administrador 

de contr ato, en coordinación con la 

fiscalización contratada.  

En el año 2023 se suspendió los  trabajos en el 

sitio por los atentados presentados en las 

obras del GADPE.  

La administración del contrato en uso de sus 

facultades y atribuciones administra el 

proyecto acorde con la Ley Orgánica 

Sistema Nacional Contratación Pública, su 

reglamento, norma tiva secundaria y 

reformas vigentes, en el cual se han 

aprobado suspensiones de acuerdo con los 

establecido en la normativa por 

afecta ciones debido a temas climáticos y d e 

inseguridad.  

 

META  

 

PUENTES CONTRATADOS 1 PUENTE 

PUENTES EJECUTADO 1 PUENTE 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El proyecto de construcción del puente se 

realizó en base a los estudios de diseños 

defi nitivos. Se realizó la implantación y 

replanteo de los estribos del puente, Armado 

y hormigonado de las zapatas, pantallas  y 

alas de confinamiento de los accesos. 

Colocación de gaviones para protección, 

Montaje para conformación de vigas, y 

arriostramiento  hasta su posición fina l, Acero 

de refuerzo y Fundición en base a las 

especificaciones y diseños del puente. La 

construcci ón del puente tiene un 80% de 

avance de obra física  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualización de la inform ación 

publicada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censo ð INEC, de acuerdo al 

Censo Poblacional del año 2022, se  indica 

que:  la población beneficiada son los 

habitantes de la parroquia Cube la cual 

cuenta con 7.8 72 habitantes.    

La obra impactar á directamente en la 

economía de la zona, y del cantón Quinindé, 

el cual cuenta actualmente según el CENSO 

2022 con 126.84 1 habitantes, teniendo como 

actividades productivas principales las 
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agrícolas y ganaderas. La constru cción del 

puente permite a la pob lación poder ejercer 

sus actividades diarias y productivas de 

formas más ágil y segura, además permitirá a 

la población ac ceder a otros beneficios 

como los servicios de salud, educación, 

empleos, emprendimientos, entre otro s 

 

 

IMAGENES: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOVILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL INTERCAMBIO 

DE BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  INTEGRACIÓN VIAL TERRITORIAL PARA UN 

MAYOR DESARROLLO 

 

PROYECTO 

REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO VIAL DE LA 

ZONA CENTRAL 

ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL RÍO 

MAJUA DE 50 METROS, PERTENECIENTE A LA 

PARROQUIA MAJUA, CANTON ESMERALDAS, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS 

PRESUPUESTO CONTRATADO ($) 851.800,43 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO EJECUTADO (%) 100% 
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OBSERVACIÓN Con fec ha 23 de febrero del 2023, se firma el 

contrato COTO -GADPE-012-2022 adjudicado 

a ABICEC CONSTRUCTORA CÍA. LTDA CON 

RUC 1792047552001 representada por el señor 

SR. PAUL AVIGAIL CEDEÑO JATIVA. Con fecha 

23 de octubre del 2023 se autoriza el inicio de 

los trabajos en sitio por parte del 

administrador de contrato, en coordinación 

con la fiscalización contratada.  

En el año 2023 se suspendió los trabajos en el 

sitio por los atentados presentados en las 

obras del GADPE.  

La administración del contrato en us o de su s 

facultades y atribuciones administra el 

proyecto acorde con la Ley Orgánica Sistema 

Nacional Contratación Pública, su 

reglamento, no rmativa secundaria y reformas 

vigentes, en el cual se han aprobado 

suspensiones de acuerdo con los establecido 

en la norma tiva por afectaciones debido a 

temas climáticos y de inseguridad.  

META 

 

PUENTES CONTRATADOS 1 PUENTE 

PUENTES EJECUTADO 1 PUENTE 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El proyecto de construcción del puente se 

realizó en base a los estudios de diseños 

definitivos. Se realizó la implantación y 

replanteo de los estribos del puente, Armado 

y hormigonado de las zapatas, pantal las y 

alas de confinamiento de los accesos. 

Colocación de gaviones para protección, 

Montaje para conformación de vigas, y 

arriostramiento hasta su posición final, Acero 

de refuerzo y Fundición en base a las 

especificaciones y diseños del puente. La 

constru cción del puente tiene un 100% de 

avance de obra física.  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualiza ción de la información 

publicada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censo ð INEC, de acuerdo al 

Censo Poblacional del año 202 2, se indica 

que:  la población beneficiada son los 

habitantes de la parroquia Majua la cua l 

cuenta con 3.368 habitantes.   La obra ha 

beneficiado directamente en la economía de 

la zona, y del cantón Esmeraldas, el cual 

cuenta actualmente según el CENSO 202 2 

con 211.848 habitantes. En resumen, el  

proyecto ha generado un impacto positivo 

en los po bladores de la zona de influenc ia del 

proyecto vial, pues responde al requerimiento 

de contar con una infraestructura vial 



  

pág. 80 
 

moderna, de características ideales para e l 

tránsito del sector por su dinámica productiva, 

consolidando la conexión entre las 

poblac iones urbana y rural del cantón , 

reduciendo los tiempos de traslado y 

mejorando el tráfico en la zona de 

intervención del proyecto  

 

IMAGENES: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN: INFRAESTRUCTURA VIAL 

ASPECTOS DESCRIPCIÓN 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.  DESARROLLAR LA CONECTIVIDAD 

TECNOLÓGICA Y MOVILIDAD ENTRE LOS 

CENTROS POBLADOS, ZONAS PRODUCTIVAS 

RURALES Y/O URBANAS PARA EL 

INTERCAMBIO DE BIENES Y SERVICIOS 

PROGRAMA  INTEGRACIÓN VIAL TERRITORIAL PARA UN 

MAYOR DESARROLLO 

PROYECTO MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL TERCIARIA 

ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL 

ESTERO EL ROMPIDO EN LA VÍA DE INGRESO 

AL RECINTO EL ROMPIDO ABSCISA 0+500 M, 

PARROQUIA SANTA LUCÍA DE LAS PEÑAS, 
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CANTÓN ELOY ALFARO, PROVINCIA DE 

ESMERALDAS 

 

INVERSIÓN 

ASIGNADA  

PRESUPUESTO ($) 246.085,80 

COMPROMETIDO (%) 100% 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO (%) 

100% 

OBSERVACIÓN Con fecha 20 de febrero del 2024, se firma el 

contrato RE -CEP-GADPE-2023-12 adjudicado 

a EMPRESA PÚBLICA DE CONSTRUCCIÓN 

òESMERALDAS CONSTRUYEó, con RUP: 

08600483600011, siendo la matriz la EMPRESA 

PÚBLICA DE ESMERALDAS CONSTRUYE SU 

DESARROLLO, con RUC. 0860048360001, 

legalmente representada por el Ab. José 

Roberto Murillo Venegas. Con fecha 0 4 de 

abril del 2024 se autoriza el inicio de los 

trabajos en sitio por parte del administrador 

de contrato, en coordinació n con la 

fiscalización del GADPE  

La administ ración del contrato en uso de sus 

facultades y atribuciones administra el 

proyecto acorde  con la Ley Orgánica 

Sistema Nacional Contratación Pública, su 

reglamento, normativa secundaria y 

reformas vigentes.  

META  

 

PUENTES CONTRATADOS 1 puente  

PUENTES EJECUTADO 1 puente  

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y LA 

META OBTENIDA 

 

El proyecto de constr ucción del puente 

sobre el Estero El Rompido se realizó en base 

a los estudios de diseños definitivos. En la 

ejecución de la obra se realizó el 

levantamiento topográfico pertinente, la 

limpieza y las excavaciones en suelo para la 

impla ntación del puente. S e realizó las 

fundiciones del puente y se realizaron las 

pruebas de verificación de resistencia del 

hormigón. Posteriormen te, se ejecutó el 

relleno de los accesos al puente y se 

colocaron las placas del puente, para la 

colocación de la s vigas. Se realizó las 

fundiciones y la colocación de la 

superestructura del puente.  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA E IMPACTO 

SOCIOCULTURAL 

 

Con la actualización de la información 

publicada por el Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censo ð INEC, de acuerdo al 

Censo Poblacional de l año 2022, se indica 

que:  la población beneficiada son los 

habitantes de la parroquia Santa Lucía de las 

Peñas la cual c uenta según el CENSO 2022 

con 1.985 habitantes y del cantón Eloy 

Alfaro, el cual cuenta actualmente seg ún el 



  

pág. 82 
 

CENSO 2022 con 46.305 hab itantes.  

 

La construcción del puente ha impactado 

directamente en el mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas, y a que el 

puente anterior sobre el estero el Rompido 

era de madera dañada, la cual ocasionaba 

riegos a l os habitantes al pasar por allí , o 

incluso los vehículos se arriesgan al cruzar por 

el puente de madera.  

 

El puente construido por el Gad Provincial, es  

una infraestructura moderna y segura para la 

circulación vehicular y peatonal, 

fomentando al desarroll o productivo y 

económico de la población, como de varios 

asentamientos humanos localizados en la 

zona de influencia, satisfaciendo sus 

necesidades de int ercambio comercial, 

fomento agropecuario, turístico, entre otros, 

además permitirá a la población poder  

acceder de forma más rápida y segura a los 

servicios de salud, educación, empleos, 

emprendimientos, entre otros.  

 

 

IMAGENES: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
















































































































































































































































































